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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

4329 INSTRUMENTO de Adhesión de 14 de julio de 1982 
de España al Convenio Aduanero relativo al Trans
porte Internacional de Mercancías al amparo de 
los Cuadernos TIR (Convenio TIR), hecho en Gine
bra el 14 de noviembre de 1975.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación española, 
extiendo el presente Instrumento de Adhesión de España al 
Convenio Aduanero relativo al Transporte Internacional de 
Mercancías al amparo de los Cuadernos TIR (Convenio TIR), 
hecho en Ginebra el 14 de noviembre de 1975, para que mediante 
su depósito, y de conformidad con lo dispuesto en su artículo 52, 
España pase a ser Parte de dicho Convenio.

En fe de lo cual firmo el presente, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 14 de julio de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

Convenio Aduanero relativo al transporte internacional de mer
cancías al amparo de los cuadernos TIR (Convenio TIR).

(Incorporando las enmiendas propuestas por Suecia a los ane
jos 2 y 6 y puestas en circulación por el Secretario general de 
las Naciones Unidas el 22 de diciembre de 1978; las enmiendas 
propuestas por la República Federal de Alemania a los ane
jos 1 y 6 y puestas en circulación por el Secretario general de 
las Naciones Unidas el 7 de enero de 1980; la enmienda pro
puesta por Francia al anejo 6 y puesta en circulación por 
el Secretario general de las Naciones Unidas el 8 de diciembre 
de 1S80, y Jas enmiendas propuestas por Francia al anejo 6 y 
puestas en circulación por el Secretario general de las Naciones 
Unidas el 15 de marzo de 1982, que entraron en vigor el 1 de 
agosto de 1979, el 1 de octubre de 1980, el 1 de octubre de 1981 

y el 1 de octubre de 1982, respectivamente)

CONVENIO ADUANERO RELATIVO AL TRANSPORTE INTER
NACIONAL DE MERCANCIAS AL AMPARO DE LOS CUADER

NOS TIR (CONVENIO TIR)

Las Partes Contratantes,

Deseosas de facilitar los transportes internacionales de mer
cancías en vehículos de transporte por carretera.

Considerando que el mejoramiento de las condiciones de 
transporte constituye uno de los factores esenciales para el 
desarrollo de la cooperación entre ellas.

Declarándose favorables a una simplificación y una armo
nización de las formalidades administrativas en la esfera de 
los transportes internacionales, especialmente en las fronteras,

Han convenido en lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

a) DEFINICIONES 

 Artículo 1

Para los efectos del presente Convenio:

a) Por «operación TIR» se entiende el transporte de mer
cancías desdo una Aduana de salida hasta una Aduana de 
destino, con arreglo al procedimiento llamado «procedimiento 
TIR», que se establece en el presente Convenio.

b) Por «derechos o impuestos de importación o exportación» 
se entiende los derechos de Aduana y todos los demás derechos, 
impuestos, tasas y otros gravámenes que se perciben por la

importación o la exportación de mercancías o en relación con 
dicha importación o exportación, con excepción de las tasas y 
otros gravámenes cuya cuantía se limite al costo aproximado de 
los servicios prestados.

c) Por «vehículo de transporte por carretera» se entiende 
no sólo todo vehículo de motor destinado a dicho transporte, 
sino también todo remolque o semirremolque construido para 
su enganche a ese tipo de vehículos.

d) Por «conjunto de vehículos» se entiende los vehículos 
acoplados que participan en la circulación por carretera como 
una unidad.

e) Por «contenedor» se entiende un elemento del equipo de 
transporte (cajón portátil, tanque movible u otro elemento 
análogo):

i) Que constituya un compartimiento, total o parcialmente 
cerrado, destinado a contener mercancías.

ii) De carácter permanente y, por tanto, suficientemente 
resistente para permitir su empleo repetido.

iii) Especialmente ideado para facilitar el transporte de 
mercancías por uno o varios modos de transporte, sin manipu
lación intermedia de la carga.

iv) Construido de manera que se pueda manipular fácil
mente, en especial con ocasión de su transbordo de un modo 
de transporte a otro.

v) Ideado de tal suerte que resulte fácil llenarlo y vaciarlo.
vi) De un volumen interior de un metro cübico, por lo menos.
Las «carrocerías desmontables» se asimilan a los contenedores.

f) Por «Aduana de salida» se entiende toda Aduana de 
una Parte Contratante en la que se inicie, por la totalidad de 
la carga o parte de ella, el transporte internacional con arreglo 
al procedimiento TIR.

g) Por «Aduana de destino» se entiende toda Aduana de 
una Parte Contratante en la que termine, para la totalidad 
de la carga o parte de ella, el transporte internacional con 
arreglo al procedimiento TIR.

h) Por «Aduana de tránsito» se entiende toda Aduana de 
una Parte Contratante por la que se importe o exporte un 
vehículo de transporte por carretera, un conjunto de vehículos 
o un contenedor en el curso de una operación TIR.

j) Por «personas» se entiende tanto las personas físicas 
como las, jurídicas.

k) Por «mercancías pesadas o voluminosas» se entiende todo 
objeto pesado o voluminoso que debido a su peso, sus dimen
siones o su naturaleza no sea ordinariamente transportado en 
un vehículo cerrado para el transporte por carretera ni en un 
contenedor cerrado.

l) Por «asociación garante» se entiende una asociación auto
rizada por las autoridades aduaneras de una Parte Contratante 
para constituirse en fiadora de las personas que utilicen el 
procedimiento TIR.

 b) AMBITO DE APLICACION

Artículo 2 

El presente Convenio se aplicará a los transportes de mer- 
cancías efectuados, sin manipulación intermedia le la carga, 
a través de una o varias fronteras, desde una Aduana de salida 
de una Parte Contratante hasta una Aduana de destino de otra 
o de la misma Parte Contratante en vehículos de transporte 
por carretera, conjuntos de vehículos o contenedores, siempre 
que parta del viaje entre el principio y el final de la opera
ción TIR se efectúe por carretera.

Artículo 3

Para que sean aplicables las disposiciones del presente Con
venio:

a) Las operaciones de transporte deberán efectuarse:

i) En vehículos de transporte por carretera, conjuntos de 
vehículos o contenedores, previamente aprobados con arreglo 
a las condicionas que se indican en el apartado a) del capitu
lo III, o

ii) En otros vehículos de transporte por carretera, conjuntos 
de vehículos o contenedores, con arreglo a las condiciones que 
se indican en el apartado c) del capitulo III.

b) Las operaciones de transporte deberán realizarse con la 
garantía de asociaciones autorizadas, con arreglo a lo dispuesto



en el articulo 6, y efectuarse al amparo de un Cuaderno TIR. 
conforme al modelo que se reproduce en el anexo 1 del presente 
Convenio.

c) PRINCIPIOS

Articulo 4

Las mercancías transportadas con arreglo al procedimiento 
TIR no estarán sujetas al pago o al depósito de los derechos 
e impuestos de importación o exportación en las Aduanas de 
tránsito.

Articulo 5

1. Las mercancías transportadas con arreglo al procedimien
to TIR en vehículos precintados de transporte por carretera, 
conjuntos de tales vehículos o contenedores precintados no 
serán, por regla general, sometidas a inspección en las Aduanas 
de tránsito.

2. Sin embargo, a fin de evitar abusos, las autoridades 
aduaneras podrán con carácter excepcional, y especialmente 
cuando haya sospechas de irregularidad, proceder en dichas 
Aduanas a una inspección de las mercancías.

CAPITULO II

Expedición de cuadernos TIR 

RESPONSABILIDAD DE LAS ASOCIACIONES GARANTES

Articulo 6

1. Con arreglo a las condiciones y garantías que ella misma 
determine, cada Parte Contratante podrá autorizar a asocia
ciones para que, ya sea directamente, ya sea por conducto de 
asociaciones correspondientes, expidan los cuadernos TIR y 
actúen como garantes.

2. Una asociación no podrá ser autorizada en un país a 
menos que su garantía se extienda también a las responsa
bilidades que en él puedan exigirse con ocasión de operacio
nes realizadas al amparo de cuadernos TIR expedidos por aso
ciaciones extranjeras afiliadas al organismo internacional a 
que ella misma pertenezca.

Artículo 7

Los formularios de cuadernos TIR enviados a las asocia
ciones garantes por las asociaciones extranjeras correspondien
tes o por organizaciones internacionales no estarán sujetos a 
derechos e impuestos de importación y exportación ni someti
dos a ninguna prohibición o restricción de importación y ex
portación.

Artículo 8

1. La asociación garante se comprometerá a pagar los de
rechos e impuestos de importación o exportación que sean exi
gióles, aumentados, si a ello hubiere lugar, con los intereses 
moratorios que hayan de pagarse en virtud de las leyes y los 
reglamentos de Aduanas del país en el que se haya registrado 
una irregularidad en relación con una operación TIR. La aso
ciación será responsable, mancomunada y solidariamente con 
las personas deudoras de las cantidades anteriormente mencio
nadas, de! pago de dichas sumas.

2. En los casos en que las leyes y los reglamentos de una;
Parte Contratante no prevean el pago de derechos e impues
tos de importación o exportación a que se hace referencia en 
el párrafo 1 del presente artículo, la asociación garante se 
comprometerá a pagar, en Jas mismas condiciones, una suma 
igual al importe de los derechos e impuestos de importación 
o exportación, aumentados, si a ello hubiere lugar, con los in
tereses moratorios. 

3. Cada Parte Contratante determinará el importe máximo, 
por cuadreno TIR., de las sumas que, en virtud de lo dispuesto 
en los párrafos 1 y 2 del presente artículo, podrán reclamarse 
a la asociación garante.

4 La responsabilidad de la asociación garante ante las au
toridades del país en el que está situada la Aduana de salida 
comenzará en el momento en que dicha Aduana acepte el cua
derno TIR. En los países que ulteriormente atraviesen, las mer
cancías transportadas en el curso de una operación TIR, esa 
responsabilidad comenzará en el momento en que las mercan
cías sean importadas o, cuando la operación TIR se haya sus
pendido con arreglo a lo previsto en los párrafos 1 y 2 del 
artículo 26, en el momento en que la Aduana en que se reanude 
dicha operación acepte el cuaderno TIR.

5. La responsabilidad de la asociación garante se extenderá 
no sólo a las mercancías enumeradas en el cuaderno TIR, sino 
también a las mercancías que, no estando enumeradas en di
cho cuaderno, se encuentren en la parte precintada del vehículo 
de transporte por carretera o en el contenedor precintado, pero 
no se extenderá a ninguna otra mercancía.

6. A efectos de determinación de los derechos e impuestos 
a que se refieren los párrafos 1 y 2 del presente artículo se 
considerarán exactos, salvo prueba en contrario, los datos rela
tivos a las mercancías que figuren en el cuaderno TIR.

7. Cuando las sumas a que se refieren los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo sean exigibles, las autoridades competentes

deberán, en lo posible, requerir para el pago de esas sumas a 
las personas directamente responsables antes de reclamarlas 
a la asociación garante.

 Artículo 9

1. La asociación garante fijará el período de validez del 
cuaderno TIR especificando una fecha de caducidad, pasada la 
cual el cuaderno no podrá ser presentado a la aceptación de 
la Aduana de salida.

2. Siempre que haya sido aceptado por la Aduana de sa
lida el último día de su validéz, o antes de esa fecha, con 
arreglo a lo previsto en el párrafo 1 del presente artículo, el 
cuaderno seguirá siendo válido hasta la terminación de la ope
ración TIR en la Aduana de destino.

Artículo 10

1. La anotación de descargo en el cuaderno TIR podrá ha
cerse con reservas o sin ellas; cuando se hagan reservas, éstas 
deberán referirse a hechos relacionados con la misma opera
ción TIR. Esos hechos deberán ser claramente indicados en el 
cuaderno TIR.

2. Cuando las autoridades aduaneras de un país hayan ano
tado en un cuaderno TIR un descargo sin reservas, no podrán 
ya exigir de la asociación garante el pago de las sumas a que 
se hace referencia en los párrafos 1 y 2 del artículo 8, a me
nos que el certificado de descargo se haya obtenido de manera 
abusiva o fraudulenta

Artículo 11

1. Cuando en un cuaderno TIR no se haya hecho el des
cargo c cuando el descargo se haya hecho con reservas, las 
autoridades competentes no tendrán derecho a exigir de la 
asociación garante el pago de las sumas a que se hace refe
rencia en los párrafos 1 y 2 del artículo 8, a menos que, en el 
plazo de un año a contar de la fecha de la aceptación por ellas 
del cuaderno TIR, esas autoridades hayan notificado por es
crito a la asociación que no se ha hecho el descargo o que se 
ha hecho con reservas. Esta disposición se aplicará igualmente 
en casos de descargo obtenida de una manera abusiva o frau
dulenta, pero entonces el plazo será de dos años.

2. La petición de pago de las sumas a que se hace referen
cia en los párrafos 1 y 2 del articulo 8 se dirigirá a la asocia
ción garante, lo más pronto tres meses después de la fecha 
en que dicha asociación haya sido notificada de que no se ha 
dado descargo en el cuaderno TIR, de que el descargo se ha 
hecho con reservas o de que se ha obtenido de manera abu
siva o fraudulenta, y a más tardar dos años después de esa 
misma fecha. Sin embargo, en los casos que, durante el plazo 
antes indicado de dos años, sean objeto de procedimiento judi
cial, la petición de pago se hará en el plazo de un año a partir 
de la fecha en que sea ejecutoria la decisión judicial.

3. Para pagar las sumas reclamadas, la; asociación garante 
dispondrá de un plazo de tres meses a contar de la fecha en 
que se le haya dirigido la petición de pago. Esas sumas le serán 
reembolsadas si, en el plazo de dos años contados a partir de 
la fecha en que se le hizo la petición de pago, se demuestra, 
en forma satisfactoria para las autoridades aduaneras, que no 
se ha cometido ninguna irregularidad en relación con la ope
ración de transporte de que se trata.

CAPITULO III

Transporte de mercancías al amparo del cuaderno TIR

a) APROBACION DE VEHICULOS Y CONTENEDORES

Artículo 12

Para que le sean aplicables las disposiciones de las seccio
nes a) y b) del presente capítulo, todo vehículo de transporte 
por carretera deberá reunir, en cuanto a su construcción y 
acondicionamiento, las condiciones previstas en el anexo 2 y 
tendrá que ser aprobado con arreglo al procedimiento que se 
establece en el anexo 3 del presente Convenio. El certificado 
de aprobación deberá ajustarse al modelo que se reproduce 
en el anexo 4.

Artículo 13

1. Para que les sean aplicables las disposiciones de las sec
ciones a) y b) del presente capítulo, los contenedores deberán 
estar construidos con arreglo a las condiciones que se estable
cen en la parte I del anexo 7 del presente Convenio y haber 
sido aprobados con arreglo al procedimiento que se establece 
en la parte II del mismo anexo.

2. Los contenedores aprobados para el transporte de mer
cancías bajo precinto aduanero de conformidad con el Conve
nio Aduanero sobre Contenedores de 1956, con los acuerdos ba
sados en dicho Convenio que se han concertado bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas, con el Convenio Aduanero sobre 
Contenedores de 1972 o con cualesquiera instrumentos interna
cionales que sustituyan o modifiquen a este último Convenio 
se tendrá por conformes con las disposiciones del párrafo 1 
del presente articulo y deberán ser aceptados para el trans
porte con arreglo al procedimiento TIR sin necesidad de nueva 
aprobación.
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Artículo 14

1. Cada Parta Contratante se reserva el derecho de no re
conocer la validez de la aprobación de los vehículos de trans
porte por carretera o de los contenedores que no reúnan las 
condiciones establecidas en los artículos 12 y 13 del presente 
Convenio. No obstante, las Partes Contratantes evitarán retra
sar el transporte cuando las deficiencias comprobadas sean de 
poca importancia y no entrañen riesgo alguno de fraude.

Antes de ser utilizado de nuevo para el transporte de 
mercancías bajo precinto aduanero el vehículo de transporte 
por carretera o el contenedor que haya dejado de reunir las 
condiciones' que justificaron su aprobación deberá ser repuesto 
en su estado inicial o ser objeto de nueva aprobación.

b) PROCEDIMIENTO DE TRANSPORTE AL AMPARO DE UN 
CUADERNO TIR

Artículo 15

1. Para la importación temporal de un vehículo de trans
porte por carretera, un conjunto de vehículos o un contenedor 
utilizados para el transporte de mercancías con arreglo al pro
cedimiento TIR no se exigirá ningún documento aduanero es
pecial. No se exigirá ninguna garantía para el vehículo de ca
rretera, el conjunto de vehículos o el contenedor.

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no 
impedirán que una Parte Contratante requiera el cumplimien
to, en la Aduana de destino, de las formalidades prescritas en 
su reglamentación nacional a fin de garantizar que, una vez 
terminada la operación TIR, se procederá a la reexportación del 
vehículo de transporte por carretera, el conjunto de vehículos 
o el contenedor.

 Artículo 16

Cuando un vehículo de transporte por carretera o un con
junto de vehículos estén efectuando una operación TIR, se fi
jará una placa rectangular con la inscripción «TIR», de las 
características que se especifican en el anexo 5 del presente 
Convenio, en la parte delantera, y otra idéntica en la parte 
trasera del vehículo o del conjunto de vehículos. Estas placas 
estarán colocadas de manera que sean bien visibles y serán 
desmontables.

Artículo 17

1. Se extenderá un cuaderno TIR para cada vehículo de 
transporte por carretera o contenedor. No obstante, podrá es
tablecerse un solo cuaderno TIR para un conjunto de vehícu
los o para varios contenedores cargados en un solo vehículo o 
en un conjunto de vehículos. En este caso, en el manifiesto 
TIR de las mercancías transportadas al amparo de dicho cua
derno se hará constar por separado el contenido de cada 
vehículo que forma parte del conjunto o de cada contenedor.

2. El cuaderno TIR será válido para un solo viaje y tendrá 
el número de talones separables de aceptación y descargo adua
nero que sean necesarios para el transporte de que se trata.

Artículo 18

Una operación TIR podrá efectuarse a través de varias Adua
nas de salida y de destino, pero salvo autorización de la Parle 
o de las Partes Contratantes interesadas:

a) Las Aduanas de salida deberán estar situadas en el 
mismo país.

b) Las Aduanas de destino no podrán estar situadas en más 
de dos países

c) El número total de Aduanas de salida y de destino no 
podrá exceder de cuatro.

Artículo 19

Las mercancías y el vehículo de transporte por carretera, 
el conjunto de vehículos o el contenedor serán presentados, 
junto con el cuaderno TIR, en la Aduana de salida. Las autori
dades aduaneras del país de salida tomarán las medidas nece
sarias para asegurarse de la exactitud del manifiesto de mer
cancías y para la colocación de los precintos aduaneros, o para 
el control de los colocados bajo la responsabilidad de dichas 
autoridades aduaneras por personas debidamente autorizadas.

Artículo 20

Las autoridades aduaneras podrán fijar un plazo para el 
recorrido por el territorio de su país y exigir que el vehículo 
de transporte por carretera, el conjunto de vehículos o el con
tenedor sigan un itinerario determinado.

Artículo 21

En cada una de las Aduanas de tránsito, así como en las 
Aduanas de destino, el vehículo de transporte por carretera, el 
conjunto de vehículos o el contenedor serán presentados para 
6U inspección a las autoridades aduaneras, juntamente con su 
carga y el cuaderno TIR correspondiente.

Artículo 22

1. Por regla general y salvo en el caso en que procedan 4 
inspeccionar las mercancías, con arreglo a lo previsto en el pá
rrafo 2 del artículo 5, las autoridades de las Aduanas de trán
sito de cada una de las Partes Contratantes aceptarán los pre
cintos aduaneros de las demás Partes Contratantes, siempre que 
dichos precintos estén intactos. Dichas autoridades aduaneras 
podrán, sin embargo, añadir sus propios precintos cuando las 
necesidades de control lo exijan.

2. Los precintos aduaneros así aceptados por una Parte Con
tratante serán objeto en el territorio de dicha Parte Contra
tante de la misma protección legal que se otorga a los pre
cintos nacionales.

Artículo 23

Salvo en casos especiales, las autoridades aduaneras no exi
girán:

— Que los vehículos de transporte por carretera, conjunto de 
vehículos o contenedores sean escoltados, a expensas de los 
transportistas, en el territorio de su país.

— Que se proceda, en el curso del viaje, a la inspección de 
los vehículos de transporte por carretera, conjunto de vehícu
los o contenedores, así como a la de su carga.

Artículo 24

Si las autoridades aduaneras proceden, en el curso del viaja 
o en una Aduana de tránsito, a inspeccionar la carga de un 
vehículo de transporte por carretera, conjunto de vehículos o 
contenedor, dichas autoridades harán constar en los talones del 
cuaderno TIR utilizados en su país, en las matrices correspon
dientes y en los talones restantes del cuaderno TIR, los detalles 
de los nuevos precintos fijados y de los controles efectuados.

Articulo 25 

Si en el curso del viaje fueren rotos los precintos aduaneros 
en circunstancias distintas de las previstas en los artículos 24 
y 35, o si algunas mercancías se hubieren echado a perder o 
hubieren resultado dañadas sin rotura de dichos precintos, se 
seguirá el procedimiento previsto en el anexo 1 del presente 
Convenio para la utilización del cuaderno TIR, sin perjuicio de 
la aplicación, en su caso, de las disposiciones de la legislación 
nacional, y se extenderá acta de comprobación de ello en el 
cuaderno TIR.

Artículo 28

1. Cuando el transporte efectuado al amparo de un cuader- 
no TIR se efectúe en parte en el territorio de un Estado que no 
sea Parte Contratante en el presente Convenio se suspenderá la 
operación TIR durante esa parte del trayecto. En ese caso, las 
autoridades aduaneras de la Parte Contratante en cuyo territo
rio continúe el viaje aceptarán el mismo cuaderno para la rea
nudación de la operación TIR, siempre que los precintos adua
neros y/o las marcas de identificación sigan intactos.

2. Lo mismo se hará en la parte del trayecto, en el curso de 
la cual el titular del cuaderno TIR no lo utilice en el territorio 
de una Parte Contratante debido a la existencia de procedi
mientos más sencillos de tránsito aduanero o cuando no sea 
necesario recurrir a un régimen de tránsito aduanero.

3. En esos casos, las oficinas de Aduanas en las que se in
terrumpa o reanude la operación TIR serán consideradas, res
pectivamente, como Aduana de salida en tránsito y Aduana de 
entrada en tránsito.

Artículo 27

A reserva de las disposiciones del presente Convenio, y en 
particular del artículo 18 una Aduana de destino indicada ini
cialmente podrá ser sustituida por otra Aduana de destino.

Artículo 28

A la llegada de la carga a la Aduana de destino, y a condi
ción de que las mercancías queden entonces colocadas bajo otro 
régimen aduanero o sean despachadas para consumo interior, 
se procederá sin demora a anotar el descargo en el cuaderno TIR.

c) DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
PESADAS O VOLUMINOSAS

 Artículo 29

1.  Las disposiciones de la presente sección no se aplicarán 
más que al transporte de las mercancías pesadas o voluminosas 
definidas en el apartado k) del articulo 1 del presente Convenio.

2. Cuando las disposiciones de la presente sección sean apli
cables, las mercancías pesadas o voluminosas podrán ser trans
portadas, si las autoridades de la Aduana de salida así lo deci
den, en vehículos o contenedores no precintados.

3. Las disposiciones de la presente sección no se aplicarán 
más que en el caso de que, en opinión de las autoridades de la 
Aduana de salida, las mercancías pesadas o voluminosas trans
portadas, asi como los accesorios transportados con ellas, pue
dan identificarse con facilidad gracias a la descripción que de



ellos se haga, o puedan ser provistos de marcas de Identifica
ción o precintarse, a fin de impedir toda sustitución o sustrac
ción de esas mercancías o accesorios, que no resulte manifiesta.

Artículo 30

Todas las disposiciones del presente Convenio que no estén 
en contradicción con las disposiciones especiales, de la presente 
sección serán aplicables al transporte de mercancías pesadas o 
voluminosas con arreglo al procedimiento TIR.

Articulo 31

La responsabilidad de la asociación garante se extenderá no 
sólo a las mercancías enumeradas en el cuaderno TIR, sino tam
bién a las mercancías que, aun no estando enumeradas en dicho 
cuaderno, se encontraren en la plataforma de carga o entre las 
mercancías enumeradas en el cuaderno TIR.

Articulo 32

El cuaderno TIR que se utilice deberá llevar en la cubierta 
y en todos sus talones la indicación «mercancías pesadas o vo
luminosas» en letras de trazo grueso y en inglés o en francés.

Artículo 33

Las autoridades de la Aduana de salida podrán exigir que el 
cuaderno TIR vaya acompañado de las listas de embalajes, las 
fotografías, los dibujos, etc., que sean necesarios para la iden
tificación de las mercancías transportadas. En ese caso endosa
rán dichos documentos, de los que se fijará una copia al dorso 
de la página de cubierta del cuaderno TIR, y a los que se hará 
referencia en todos los manifiestos de dicho cuaderno.

Artículo 34

Las autoridades de las Aduanas de tránsito de cada una de 
las Partes Contratantes aceptarán los precintos aduaneros y/o 
las marcas de identificación puestos por las autoridades compe
tentes de otras Partes Contratantes. Podrán, sin embargo, poner 
precintos y/o marcas de identificación adicionales, en cuyo caso 
harán constar en los talones del cuaderno TIR utilizados en su 
país, en las matrices correspondientes y en los talones restantes 
del cuaderno TIR, los detalles de los nuevos precintos y/o las 
nuevas marcas de identificación.

Artículo 35

Si las autoridades aduaneras que, en el curso del viaje o en 
una Aduana de tránsito, procedan a inspeccionar el cargamento 
se vieren obligadas a romper los precintos y/o a quitar las mar
cas de identificación, esas autoridades harán constar en los 
talones del cuaderno TIR utilizados en su país, en las matrices 
correspondientes y en los talones restantes del cuaderno TIR, los 
nuevos precintos y/o las nuevas marcas de identificación.

CAPITULO IV 

Irregularidades

Artículo 36

Toda infracción de las disposiciones del presente Convenio 
expondrá al contraventor, en el país donde fuere cometida, a 
las sanciones previstas por la legislación de dicho país.

Artículo 37

Cuando no sea posible determinar el territorio en el que se 
ha cometido una irregularidad, ésta se considerará cometida en 
el territorio de la Parte Contratante en el que se ha comprobado.

Artículo 38

1. Cada Parte Contratante tendrá derecho a excluir, tempo
ral o definitivamente, de la aplicación del presente Convenio a 
toda persona culpable de infracción grave de las leyes o regla
mentos aduaneros aplicables al transporte internacional de mer
cancías.

2. Esta exclusión será inmediatamente notificada a las auto
ridades aduaneras de la Parte Contratante en cuyo territorio 
esté establecida o domiciliada la persona de que se trate, así 
como a la asociación o a las asociaciones garantes del país en 
el que se haya cometido la infracción.

Artículo 39

Cuando las operaciones TIR sean aceptadas por otros con
ceptos como regulares:

1. Las Partes Contratantes no tendrán en cuenta las peque
ñas discrepancias registradas en la observancia de los plazos o 
de los itinerarios prescritos.

2. Análogamente, las discrepancias entre las indicaciones que 
figuren en el manifiesto de mercancías del cuaderno TIR y el 
contenido efectivo del vehículo de carretera, el conjunto de ve
hículos o el contenedor no se considerarán como infracciones 
del Convenio por el titular del cuaderno TIR cuando se demues
tre, a satisfacción de las autoridades competentes, que esas dis

crepancias no se deben a erorres cometidos a sabiendas o por 
negligencia con. ocasión del cargamento o despacho de las mer
cancías, o del establecimiento del manifiesto.

Articulo 40

Las administraciones aduaneras de los países de salida y de 
destino no considerarán al titular del cuaderno TIR responsable 
de las discrepancias que puedan apreciarse en esos países cuan
do esas discrepancias se refieran en realidad a procedimientos 
aduaneros anteriores o posteriores a una operación TIR en los 
que no haya participado dicho titular.

Artículo 41

Cuando se demuestre; a satisfacción de las autoridades adua
neras, que las mercancías especificadas en el manifiesto de un 
cuaderno TIR han perecido o se han perdido irremediablemente 
por causa de accidente o fuerza mayor, o han mermado debido 
a su naturaleza, se dispensará el pago de los derechos e impues
tos ordinariamente exigibles.

Artículo 42

Al recibo de una petición motivada de una Parte Contratante, 
las autoridades competentes de las Partes Contratantes interesa
das en una operación TIR facilitarán a dicha Parte Contratante 
todas las informaciones disponibles que sean necesarias para la 
aplicación de las disposiciones de los artículos 39, 40 y 41 del 
presente Convenio.

CAPITULO V 

Notas explicativas

Artículo 43 

En las notas explicativas que figuran en el anexo 6 y en la 
parte III del anexo 7 se intepretan algunas disposiciones del pre
sente Convenio y de sus anexos. En ellas se describen también 
algunas prácticas recomendadas.

CAPITULO VI 

Disposiciones diversas

Artículo 44

Cada Parte Contratante concederá a las asociaciones garantes 
interesadas facilidades para:

a) La transferencia de las divisas necesarias para el pago de 
las sumos reclamadas por las autoridades de las Partes Contra
tntes en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del presente 
Convenio, y

b) La transferencia de las divisas necesarias para el pago de 
los formularios de cuaderno TIR enviados a las asociaciones ga
rantes por las asociaciones extranjeras correspondientes o por 
las organizaciones internacionales.

Articulo 45

Cada Parte Contratante hará publicar la lista de las Adua
nas de salida, Aduanas de tránsito y Aduanas de destino que 
haya habilitado para la tramitación de la operación TIR. Las 
Partes Contratantes cuyos territorios sean limítrofes se consul
tarán mutuamente para determinar de común acuerdo las ofi
cinas. fronterizas correspondientes y las horas de apertura de las 
mismas.

Artículo 48

1. La intervención del personal aduanero en las operaciones 
aduaneras mencionadas en el presente Convenio no dará lugar 
a pago alguno de derechos, excepto en los casos en que dicha 
Intervención se realizare fuera de los días, horas y lugares nor
malmente previstos para tales operaciones.

2. Las Partes Contratantes facilitarán en lo posible las ope
raciones relativas a las mercancías perecederas que hayan de 
efectuarse en las oficinas de Aduanas.

Articulo 47

1. Las disposiciones del presente Convenio no impedirán la 
aplicación de las restricciones y controles impuestos por los re
glamentos nacionales basados en consideraciones de moralidad 
pública, seguridad pública, higiene o sanidad, o en considera
ciones de orden veterinario o fitopatológico, ni la recaudación 
de las cantidades exigibles de acuerdo con dichos reglamentos.

2. Las disposiciones del presente Convenio no impedirán la 
aplicación de otras disposiciones nacionales o internacionales 
sobre los transportes.

Articulo 48

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá a las 
Parte? Contratantes que formen una unión aduanera o económi
ca, promulgar disposiciones especiales sobre las operaciones de 
transporte que comiencen o terminen en sus territorios o que
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se efectúen en tránsito por éstos, siempre que dichas disposi
ciones no reduzcan las facilidades previstas en el presente Con
venio.

Articulo 49

El presente Convenio no impedirá la aplicación de las facili
dades más amplias que las Partes Contratantes concedan o de
seen conceder, bien mediante disposiciones unilaterales, bien en 
virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales, siempre que las 
facilidades así concedidas no sean estorbo para la aplicación 
de las disposiciones del presente Convenio, y en particular las 
operaciones T1R.

Articulo 50

Las Partes Contratantes se comunicarán entre sí, previa so
licitud al efecto, las informaciones necesarias para la aplica
ción de las disposiciones del presente Convenio, en particular 
de las relativas a la aprobación de los vehículos de transporte 
por carretera o de los contenedores, así como a las característi
cas técnicas de su construcción.

Artículo 51

Los anexos del presante Convenio forman parte integrante del 
mismo.

CAPITULO VII 

Disposiciones finales

Artículo 52

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. Todos los Estados miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de cualquiera de los organismos especializados o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
y cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, podrán pasar a ser Partes Contratantes en el 
presente Convenio:

a) Firmándolo, sin reserva de ratificación, aceptación o apro
bación.

b) Depositando un instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación después de haberlo firmado con reserva de ratifica
ción, aceptación o aprobación, o

c) Depositando un instrumento de adhesión.

2. Él presente Convenio estará abierto desde el 1 de enero 
de 1976 al 31 de diciembre de 1976, inclusive, en la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra, a la firma de los Estados a 
que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 
Pasado ese plazo, quedará abierto a la adhesión de esos Estados.

3. Las uniones aduaneras o económicas podrán igualmente, 
junto con todos sus Estados miembros o en cualquier momento 
una vez que todos sus Estados miembros sean Partes Contra
tantes en el presente Convenio, llegar a ser Partes Contratantes 
en el mismo con arreglo a lo previsto en los párrafos 1 y 2 del 
presenta artículo. No obstante, dichas uniones no tendrán de
recho de voto.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión se depositarán en poder del Secretario general de las 
Naciones Unidas.

Artículo 53 

Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor seis meses después 
de la fecha en que cinco de los Estados a que se hace referencia 
en el párrafo 1 del artículo 52 o hayan firmado sin reserva de 
ratificación, aceptación o aprobación, o hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Una vez que cinco de los Estados a que se hace referencia 
en el párrafo 1 del artículo 52 lo hayan firmado sin reservas de 
ratificación, aceptación o aprobación, o hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación a adhesión, 
el presente Convenio entrará en vigor para las nuevas Partes 
Contratantes seis meses después de la fecha en que dichas Par
tes hayan depositado sus instrumentos de ratificación, acepta
ción, aprobación o adhesión.

3. Todo instrumento do ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, depositado con posterioridad a la entrada en vigor 
de una enmienda al presente Convenio, se reputará aplicable 
al Convenio en' su forma enmendada.

4. Todo instrumento de esa naturaleza depositado con poste
rioridad a la aceptación de una enmienda, pero antes de su 
entrada en vigor, se reputará aplicable al Convenio tal como 
quede enmendado en la fecha en que la enmienda entre en vigor.

Artículo 54

Denuncia

1. Toda Parte Contratante podrá denunciar el presente Con
venio mediante notificación dirigida al Secretario general de 
las Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto quince meses después de la 
fecha en que el Secretario general haya recibido la notificación 
de la misma.

3. La validez de los cuadernos TIR aceptados por la Aduana 
de salida antes de la fecha en que surta efecto la denuncia no 
quedará afectada por ésta y la garantía de la asociación ga
rante seguirá siendo efectiva con arreglo a las disposiciones del 
presente Convenio.

Artículo 55

Terminación

Si después de la entrada en vigor del presente Convenio el 
número de Estados que son Partes Contratantes se reduce du
rante cualquier período de doce meses consecutivos a menos de 
cinco, el Convenio dejará de surtir efecto al final de dicho pe
ríodo de doce meses.

Artículo 58

Derogación del Convenio TIR de 1959

1. A su entrada en vigor, el presente Convenio derogará y 
reemplazará, en las relaciones entre las Partes Contratantes en 
este Convenio, el Convenio TIR de 1959.

2. Los certificados de aprobación expedidos a vehículos de 
transporte por carretera y contenedores con arreglo a las con
diciones establecidas en el Convenio TIR de 1959 serán acepta
dos por las Partes Contratantes en el presente Convenio du
rante el período, de su validez o cualquier prórroga del mismo 
para el transporte de mercancías con precinto aduanero, siempre 
que dichos vehículos y contenedores sigan reuniendo las condi
ciones en que fueron inicialmente aprobados.

Artículo 57

Solución de controversias

1. Toda controversia entre dos o más Partes Contratantes 
relativa a la interpretación o a la aplicación del presente Conve
nio será, dentro de lo posible, resuelta por vía de negociación 
entre ellas o por otros medios de arreglo.

2. Toda controversia entre dos o más Partes Contratantes 
relativa a la interpretación o a la aplicación del presente Con
venio que no pueda resolverse por los medios indicados en el 
párrafo 1 del presente artículo será sometida, a instancia de una 
de esas Partes, a Un tribunal de arbitraje que se constituirá del 
modo sigiuente: Cada una de las Partes en la controversia desig
nará un árbitro, y los árbitros así designados elegirán a otro 
árbitro que será Presidente. Si tres meses después de la fecha 
en que se haya recibido la solicitud de arbitraje una de las Par
tes no ha designado árbitro, o si los árbitros no han elegido al 
Presidente, cualquiera de las Partes podrá pedir al Secretario 
general de las Naciones Unidas que designe al árbitro o al 
Presidente del tribunal de arbitraje.

3. La decisión del tribunal de arbitraje constituido con arre
glo a lo dispuesto en el párrafo 2 del presetne artículo tendrá 
fuerza obligatoria para las Partes en la controversia.

4. El tribunal de arbitraje establecerá su propio reglamento.
5. Las decisiones del tribunal de arbitraje se tomarán por 

mayoría de votos.
6. Cualquier diferencia que surja entre las partes en la con

troversia sobre la interpretación y ejecución del laudo arbitral 
podrá ser sometida por cualquiera de ellas a la decisión del 
tribunal de arbitraje que lo haya dictado.

Artículo 58

Reservas

1. Todo Estado podrá, al firmar o ratificar el presente Con
venio, o al adherirse a él, declarar que no se considera obligado 
por lo dispuesto en ios párrafos 2 a 6 del articulo 57 del presente 
Convenio. Las demás Partes Contratantes no estarán obligadas 
por lo dispuesto en dichos párrafos en sus relaciones con la Par
te Contratante qué haya hecho esa reserva.

2. Toda Parte Contratante que hubiere formulado una reser
va conforme a lo previsto en el párrafo 1 del presente articulo 
podrá en cualquier momento retirarla mediante notificación di
rigida al Secretario general de las Naciones Unidas.

3. Fuera de las reservas previstas an el párarfo 1 del presen
te artículo, no se admitirá ninguna reserva a] presente Convenio.

Articulo 59

Procedimiento de enmienda del presente Convenio

1. El presente Convenio, incluidos sus anexos, podrá ser en
mendado a propuesta de una Parte Contratante con arreglo al 
procedimiento que se establece en el presente artículo.

2. Toda enmienda propuesta al presente Convenio será exa
minada por un Comité Administrativo compuesto por todas las 
Partes Contratantes de conformidad con el reglamento que se 
reproduce en el anexo 8. Toda enmienda de esa naturaleza exa
minada o preparada en el curso de la reunión del Comité Ad
ministrativo y adoptada por éste por mayoría de dos tercios de 
sus miembros, presentes y votantes, será comunicada por el 
Secretario general de las Naciones Unidas a las Partes Contra
tantes para su aceptación.
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3. Salvo lo dispuesto en el articulo 60, toda enmienda pro
puesta y comunicada con arreglo a lo previsto en el párrafo 
anterior entrará en vigor para todas las Partes Contratantes 
tres meses después de la expiración de un periodo de doce me
ses, contados a partir de la fecha en que se haya hecho la co
municación, si durante ese período ningún Estado que sea Parte 
Contratante ha comunidado al Secretario general dé las Nacio
nes Unidas una objeción a la misma.

4. Si conforme a las disposiciones del párrafo 3 del presente 
artículo se ha notificado una objeción a la enmienda propuesta, 
ésta no se considerará aceptada y no surtirá efecto alguno.

Artículo 60

Procedimiento especial de enmienda de los anexos 1, 2, 3, 4, 5,
6 y 7

1. Toda enmienda propuesta a los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, 
y examinada con arreglo á lo previsto en los párrafos 1 y 2 del 
articulo 59, entrará en vigor en una fecha que será fijada por el 
Comité Administrativo en el momento de su adopción, a menos 
que, en una fecha anterior que fijará el Comité en ese mismo 
momento, la quinta parte dé los Estados que sean Partes Con
tratantes, o cinco de los Estados que sean Partes Contratantes, 
si esta última cifra es inferior, hayan notificado al Secretario 
general de las Naciones Unidas objeciones a la enmienda. Las 
fechas a que se refiere el presente párrafo serán fijadas por el 
Comité Administrativo por mayoría de los dos tercios de sus 
miembros presentes y votantes.

2. A su entrada en vigor, toda enmienda adoptada con arre
glo al procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente ar
ticulo derogará y reemplazará, para todas las Partes Contratan
tes, toda disposición anterior a la que se refiera.

Artículo 61

Peticiones, comunicaciones y objeciones

El Secretario general de las Naciones Unidas informará a 
todas las Partes Contratantes y a todos los Estados a que se 
hace referencia en el párrafo 1 del articulo 52 del presente Con
venio de toda petición, comunicación u objeción que 9e haga 
en virtud de los artículos 59 y 60 del presente Convenio y de la 
fecha de entrada en vigor de cualquier enmienda.

Artículo 62

Conferencia de revisión

1. Todo Estado que sea Parte Contratante podrá, mediante 
notificación dirigida al Secretario general de las Naciones Uni
das, pedir que se convoque una conferencia con objeto de re
visar el presente Convenio.

2. El Secretario general de las Naciones Unidas convocará 
una conferencia de revisión, a la que serán invitadas todas las 
Partes Contratantes y todos los Estados a que se hace referen
cia en el párrafo 1 del artículo 52, si, en un plazo de seis me
ses, contados a partir de la fecha en que el Secretario general 
haya hecho su notificación, la cuarta parte por lo menos de los 
Estados que son Partes Contratantes le participan su consenti
miento para la convocación solicitada.

3. El Secretario general de las Naciones Unidas convocará 
también una conferencia de revisión, a la que serán invitadas 
todas las Partes Contratantes y todos los Estados a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del artículo 52, en virtud de notifica
ción de una solicitud al efecto del Comité Administrativo. El 
Comité Administrativo procederá a tal solicitud por acuerdo de 
la mayoría de sus miembros presentes y votantes.

4. Si se convoca una conferencia en aplicación de lo dispues
to en los párrafos 1 ó 3 del presente artículo, el Secretario 
general de las Naciones Unidas lo comunicará a todas las Par
tes Contratantes y las invitará a presentar, en un plazo de tres 
meses, las propuestas que deseen que examine la conferencia. 
El Secretario general de las Naciones Unidas hará llegar a to
das las Partes Contratantes el programa provisional de la con
ferencia y los textos de ésas propuestas, tres meses por lo menos 
antes de la fecha de apertura de la conferencia.

Artículo 63 

Notificaciones.

Además de las notificaciones y comunicaciones previstas en 
los artículos 61 y 62, el Secretario general de las Naciones Uni
das notificará a todos los Estados a que se refiere el articulo 52:

a) Las firmas, ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y 
adhesiones efectuadas conforme al artículo 52.

b) Las fechas de entrada en vigor del presente Convenio con
forme al artículo 53.

c) Las denuncias efectuadas conforme al artículo 54.
d) La terminación del presente Convenio conforme al ar

ticulo 55.
e) Las reservas formuladas conforme al artículo 58.

Artículo 64 

Texto auténtico

Después del 31 de diciembre de 1976, el original del presente 
Convenio será depositado en poder del Secretario general de las 
Naciones Unidas, el cual remitirá copias certificadas conformes 
a cada una de las Partes Contratantes y a cada uno de los Es
tados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 52, que no sean 
Partes Contratantes.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
para ello, han firmado el presente Convenio.

Hecho en Ginebra el día 14 de noviembre de 1975. en un solo 
ejemplar, cuyos textos en francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos.

ANEXO 1

Modelo de cuaderno TIR

El cuaderno TIR está impreso en francés, con excepción de 
la página 1 de la cubierta, cuyas rúbricas están también im
presas en inglés. Las «Normas para la utilización del cuader
no TIR», qu6 figuran en francés en la página 2 de la cubierta, 
se reproducen también en inglés en la página 3 de la misma.
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ANEXO 2

Reglamento sobre las condiciones técnicas aplicables a los 
vehículos de transporte por carretera que pueden ser admitidos 

para el transporte internacional bajo precinto aduanero

ARTICULO 1

Principios fundamentales

Sólo podrán aprobarse para el transporte internacional de 
mercancías bajo precinto aduanero aquellos vehículos cuyos 
compartimientos de carga estén construidos y acondicionados 
de tal manera que-

a) No pueda extraerse de la parte precintada del vehículo, 
o introducirse en ella, ninguna mercancía sin dejar huellas 
visibles de fractura o sin ruptura del precinto aduanero.

b) Sea posible colocar en ellos, dé manera sencilla y efi- 
cáz, un precinto aduanero

c) No posean ningún espacio disimulado en el que puedan 
ocultarse mercancías.

d) Todos los espacios que puedan contener mercancías sean 
de fácil acceso para la inspección aduanera.

ARTICULO 2

Estructura de los compartimientos reservados a la carga

1. Para cumplir los requisitos del artículo 1 del presente 
Reglamento

a) Los elementos constitutivos del compartimiento reserva
do a la carga (paredes, suelo, puertas, techo, montantes, arma
zones, travesaños etc), estarán unidos mediante dispositivos 
que no puedan desmontarse y colocarse nuevamente desde el 
exterior sin dejar huellas visibles, o según métodos que per
mitan constituir un conjunto que no pueda modificarse sin de
jar huellas visibles. Cuando las paredes, el suelo, las puertas 
y el techo consten de diversos componentes, éstos deberán ajus
tarse a las mismas exigencias y ser suficientemente resistentes.

b) Las puertas y todos los demás sistemas de cierre (in
cluidos grifos de cierre, tapas de registro, tapones de relle
no, etc.) llevarán un dispositivo que haga posible la colocación 
de un precinto aduanero. Este dispositivo no podrá desmon
tarse y colocarse nuevamente desde el exterior sin dejar huellas 
visibles y la puerta o el cierre no podrá abrirse sin romper 
el precinto aduanero Este último estará protegido de modo 
adecuado Se admitirán los techos corredizos.

c) Las aberturas de ventilación y evacuación estarán pre
vistas de un dispositivo que impida el acceso al interior del com
partimiento reservado a la carga y que no pueda desmontarse 
y colocarse nuevamente desde el exterior sin dejar huellas vi
sibles.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado c) del artículo I 
del presente Reglamento se admitirán elementos constitutivos 
del compartimiento reservado a la carga que, por razones prác
ticas, deban llevar espacios vacíos (por ejemplo, entre los ta
biques de una pared doble) Con el fin de que esos espacios 
no puedan utilizarse para ocultar mercancías:

i) Si el revestimiento interior del compartimiento recubre 
la pared en toda su altura desde el suelo hasta el techo o, 
de no ser así, el espacio existente entre ese revestimiento y la 
pared exterior está enteramente cerrado, dicho revestimiento 
deberá estar colocado de tal forma que no pueda desmontarse 
y colocarse nuevamente sin dejar huellas visibles.

ii) Si el revestimiento no recubre la pared en toda su al
tura y si los espacios que lo separan de la pared exterior no 
están enteramente cerrados, asi como en todos los demás casos 
en que la construcción dé lugar a espacios vacíos, el número 
de dichos espacios deberá reducirse al mínimo y todos ellos 
deberán ser fácilmente accesibles para la inspección adua
nera.

3. Los tragaluces serán autorizados a condición de que estén 
hechos de materiales suficientemente resistentes y de que no 
quedan desmontarse y colocarse nuevamente desde el exterior 
sin dejar huellas visibles. No obstante, se admitirá el vidrio, 
si bien en ese caso el tragaluz deberá estar provisto de una

rejilla metálica fija que no pueda desmontarse desde el ex
terior la dimensión máxima de las mallas de la rejilla no ex
cederá de 10 milímetros

4. Las aberturas hechas en el suelo, con fines técnicos, 
tales como engrase, conservación, relleno del arenero, etc., no 
se permitirán si no van provistas de una tapadera que pueda 
ijarse de tal suerte que no permita el acceso desde el exte

rior al compartimiento reservado a la carga.

ARTICULO 3 

Vehículos entoldados

1. Los vehículos entoldados deberán reunir las condiciones 
señaladas en los artículos 1 y 2 del presente Reglamento en la 
medida en que les sean aplicables. Además, se conformarán a 
las disposiciones del presente articulo.

2. El toldo será de lona fuerte o de tejido revestido de ma
terial plástico o cauchutado, no extensible y suficientemente 
resistente. Deberá hallarse en buen estado y confeccionarse

de manera que, una vez colocado el dispositivo de cierre, no 
pueda tenerse acceso al compartimiento reservado a la carga 
sin dejar huellas visibles.

3. Si el toldo está formado por varias piezas, los bordes de 
éstas se plegarán uno dentro de otro y se unirán mediante dos 
costuras separadas por una distancia mínima de 15 milímetros. 
Estas costuras se harán de conformidad con el croquis núme
ro 1 adjunto al presente Reglamento; sin embargo, cuando en 
el caso de determinadas partes del toldo (por ejemplo, bandas 
en la parte trasera y esquinas reforzadas) no sea posible unir 
esas piezas de este modo, bastara replegar el borde de la parte 
superior y hacer las costuras según los croquis números 2 o 
2 a) adjuntos al presente Reglamento. Una de las costuras sólo 
será visible desde el interior y para la misma deberá utilizarse 
hilo de color netamente distinto del que tenga el toldo, así 
como del color del hilo utilizado para la otra costura. Todas las 
costuras se harán a máquina.

4. Si el toldo es de tejido revestido de material plástico y 
está formado por varias piezas, éstas también podían unirse 
por soldadura, según se indica en el croquis número 3 adjunto 
al presente Reglamento. El borde de una pieza recubrirá el 
borde de la otra en una anchura mínima de 15 milímetros. 
Las piezas deberán quedar unidas en toda esa anchura. El 
borde exterior de la unión estará recubierto de una cinta de 
material plástico de una anchura mínima de siete milímetros, 
que se fijará por el mismo procedimiento de soldadura. En 
dicha cinta, así como en una anchura mínima de tres milíme
tros a cada lado de la misma, se imprimirá un relieve uniforme 
y bien marcado. La soldadura se hará de tal modo que las 
piezas no puedan separarse y unirse nuevamente sin dejar 
huellas visibles.

5. Las reparaciones se harán según el método indicado en 
el croquis número 4 adjunto al presente Reglamento, los bor
des se plegarán uno dentro de otro, y se unirán por medio 
de dos costuras visibles separadas por una distancia mínima 
de 15 milímetros; el color del hilo visible desde el interior será 
distinto del color del hilo visible desde el exterior y del color 
del toldo; todas las costuras se harán a máquina. Cuando la 
reparación de un toldo roto cerca de los bordes deba hacerse 
sustituyendo por una pieza la parte deteriorada, la costura po
drá efectuarse también según lo dispuesto en el párrafo 3 del 
présente artículo y el croquis número 1 adjunto al presente 
Reglamento. Las reparaciones de los toldos de tejido revestido 
de material plástico también podrán hacerse con arreglo al 
método descrito en el párrafo 4 del presente articulo, pero en 
tal caso la cinta de plástico deberá fijarse a ambos lados del 
toldo, colocándose la pieza en la parte interior de éste.

6. a) El toldo se fijará al vehículo de modo que se cum
plan estrictamente las condiciones de los apartados a) y b) del 
artículo 1 del presente Reglamento. El cierre consistirá en:

i) Anillas metálicas fijadas al vehículo.
ii) Ojales abiertos en el borde del toldo.

iii) Un amarre que pase por las anillas por encima del toldo 
y sea visible en toda su longitud desde el exterior.

El toldo cubrirá los elementos sólidos del vehículo en una 
anchura mínima de 250 milímetros, medidos a partir del centro 
de las anillas de fijación, salvo cuando el sistema de construc
ción del vehículo impida por sí mismo todo acceso al compar
timiento reservado a la carga.

b) Cuando el borde de un toldo deba fijarse de manera 
permanente al vehículo, la unión será continua y se efectuará 
por medio de dispositivos sólidos.

7. El toldo estará soportado por una superestructura ade
cuada (móntenles, paredes, arcos, listones, etc.).

8. Las distancias entre las anillas y entre los ojales no ex
cederán de 200 milímetros. Sin embargo, las distancias podrán 
ser mayores sin que excedan de 300 milímetros, entre las ani
llas y entre los ojales situados a ambos lados de un montante, 
si el sistema de construcción del vehículo y del toldo es tal que 
impida el acceso al compartimiento de carga. Los ojales debe
rán estar reforzados.

9. Como amarre se utilizarán:

a) Cables de acero de un diámetro mínimo de tres milí
metros, o

b) Cuerdas de cáñamo o de sisal de un diámetro mínimo 
de ocho milímetros, provistas de un revestimiento transparente 
no extensible de material plástico. Los cables podrán ir reves
tidos de material plástico transparente y no extensible.

10. Cada cable o cuerda deberá ser de una sola pieza y ten
drá una contera de metal duro en cada extremo. El disposi
tivo de sujeción de cada contera metálica deberá tener un 
roblón hueco que atraviese el cable o la cuerda y permita- el 
paso del hilo o del fleje del precinto aduanero. El cable o la 
cuerda deberá ser visible a ambos lados del roblón hueco, de 
modo que sea posible comprobar que dicho cable o cuerda es 
de una sola pieza (véase el croquis número 5 adjunto al pre
sente Reglamento).

11. Los dos bordes del toldo situados en las aberturas que 
sirven para la carga y descarga deberán tener una solapadura 
suficiente. Además, se cerrarán mediante:

a) Una banda cosida o soldada de conformidad con los pá
rrafos 3 y 4 del presente artículo.



BOE.—Núm. 34 9 febrero 1983 3501



ANEXO 3

Procedimiento para la aprobación de los vehículos de trans
porte por carretera que reúnan las condiciones técnicas pres

critas en el Reglamento que se reproduce en el anexo 2

Disposiciones de carácter general

1. La aprobación de los vehículos de transporte por carre
tera podrá efectuarse por uno de los procedimientos siguientes:

a) Individualmente.
b) Por modelo (serie de vehículos de transporte por carre

tera) .

2. La aprobación dará lugar a la expedición de un certifi
cado conforme al modelo que se reproduce en el anexo 4. Dicho 
certificado estará impreso en la lengua del país de expedición 
y en francés o inglés. Cuando la autoridad que haya conce
dido la aprobación lo considere necesario, el certificado irá acom
pañado de fotografías o de dibujos autenticados por dicha 
autoridad, la cual hará constar el número de esos documentos 
en la rúbrica número 6 del certificado.

3. El certificado deberá llevarse siempre en el vehículo a 
que se refiera.

4. Los vehículos de transporte por carretera serán presen
tados cada dos años, a efectos de inspección y renovación de 
la aprobación cuando proceda, a las autoridades competentes 
del país en el que estén matriculados, o, en el caso de vehícu
los no matriculados, del país en el que esté domiciliado el 
propietario o usuario del vehículo.

5. Cuando un vehículo de transporte por carretera no reúna 
ya las condiciones técnicas exigidas para; su aprobación, antes 
de poder ser empleado para el transporte de mercancías al am
paro de cuadernos TIR, deberá ser repuesto en el estado que 
justificó su aprobación, para que satisfaga nuevamente esas 
condiciones técnicas.

6. Cuando se modifiquen las características esenciales de 
un vehículo de transporte por carretera, éste dejará de estar 
amparado por la aprobación y, antes de poder ser empleado 
para el transporte de mercancías al amparo de cuadernos TIR, 
deberá ser aprobado de nuevo por la autoridad competente.

7. Las autoridades competentes del país en que esté ma
triculado el vehículo, o en el caso de vehículos que no hayan 
de ser matriculados, las autoridades competentes del país en 
que esté domiciliado el propietario o usuario del vehículo po
drán, cuando proceda, retirar o renovar el certificado de apro
bación o expedir un nuevo certificado en las circunstancias que 
se especifican en el artículo 14 del presente Convenio y en los 
párrafos 4, 5 y 6 del presente anexo.

Procedimiento de aprobación individual

8. La aprobación individual será solicitada de la autoridad 
competente por el propietario, el operador o el representante 
de uno de ellos. La autoridad competente procedaderá a la ins
pección del vehículo de transporte por carretera presentado 
de conformidad con las disposiciones generales de los párra
fos 1 a 7 del presente anexo y, después de haber comprobado 
que reúne las condiciones técnicas prescritas en el anexo 2, 
expedirá un certificado de aprobación conforme al modelo que 
se reproduce en el anexo 4.

Procedimiento de aprobación por modelo (serie de vehículos de 
transporte por carretera)

9. Cuando los vehículos de transporte por carretera se fa
briquen en serie según un modelo, el fabricante podrá solici
tar la aprobación por modelo a la autoridad competente del país 
de fabricación.

10 El fabricante deberá indicar en su solicitud los núme
ros o las letras de identificación que asigna al modelo de 
vehículo de transporte por carretera cuya aprobación se so
licita.

11. La solicitud deberá ir acompañada de los planos y de 
las especificaciones detalladas de la construcción del modelo 
de vehículo de transporte por carretera cuya aprobación se 
solicita.

12. El fabricante se comprometerá por escrito:

a) A presentar a la autoridad competente los vehículos del 
modelo de que se trate que dicha autoridad desee examinar.

b) A permitir que la autoridad competente examine en cual
quier momento del proceso de producción otras unidades de la 
serie correspondiente al modelo de que se trate.

c) A informar a la autoridad competente de toda modifi
cación en los planos o en las especificaciones, sea cual fuere su 
importancia, antes de llevarla a la práctica.

d) A indicar en los vehículos de transporte por carretera, 
en un lugar visible, los números o letras de identificación del 
modeló, así como el número de orden de cada vehículo en la 
serie del modelo de que se trate (número de fabricación).

e) A llevar una relación de los vehículos del modelo apro
bado que se fabriquen.

13. En caso necesario, la autoridad competente indicará las 
modificaciones que hayan de introducirse en el modelo pre
visto para poder conceder la aprobación.

14. No se concederá aprobación alguna por modelo sin que 
la autoridad competente haya comprobado, mediante el examen 
de uno o varios de los vehículos fabricados con arreglo a mo
delo de que se trate, que los vehículos de ese modelo reúnen 
las condiciones técnicas prescritas en el anexo 2.

15. La autoridad competente notificará por escrito al fa
bricante su decisión de aprobar el modelo de que se trate. 
Dicha decisión estará fechada y numerada, y en ella se desig
nará con precisión a la autoridad que la haya adoptado.
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16. La autoridad competente tomará las medidas necesarias 
para expedir a cada vehículo fabricado con arreglo al modelo 
aprobado un certificado de aprobación debidamente firmado.

17. El titular del certificado de aprobación deberá, antes de 
utilizar el vehículo para el transporte de mercancías al amparo 
de un cuaderno TIR, completar, cuando proceda, el certificado 
de aprobación indicando en él:

— El número de matricula atribuido al vehículo (rúbrica 
número 1), o

— Cuando se trate de un vehículo que no haya de matricu
larse, el nombre del propio titular y su domicilio comercial 
(rúbrica número 8).

18. Cuando un vehículo que haya sido objeto de aprobación 
por modelo sea exportado a otro país que sea Parte Contra
tante en el presente Convenio, no se requerirá un nuevo proce
dimiento de aprobación en ese país por el hecho. de la impor
tación.

Procedimiento de anotación del certificado de aprobación

19. Cuando un vehículo aprobado, que transporte mercan
cías al amparo de un cuaderno TIR, presente defectos de im
portancia, las autoridades competentes de las Partes Contra
tantes podrán negar al vehículo la autorización de proseguir 
su viaje al amparo de un cuaderno TIR, o bien permitir que

continúe el viaje al amparo de un cuaderno TIR en su terri
torio adoptando las medidas necesarias de seguridad. Él vehícu
lo aprobado deberá ser repuesto en buen estado lo antes po
sible y, en todo caso, antes de que vuelva a ser utilizado paral 
el transporte de mercancías al amparo de un cuaderno TIR.

20. En cada uno de esos casos, las autoridades aduaneras 
harán la oportuna anotación en la rúbrica número 10 del cer
tificado de aprobación del vehículo. Cuando éste haya sido 
repuesto en un estado que justifique su aprobación, será pre
sentado a las autoridades competentes de una Parte Contratan
te que revalidarán el certificado haciendo en la rúbrica nú
mero 11 una anotación por la que se anulen las observaciones 
precedentes. Ningún vehículo cuyo certificado haya sido objeto 
en la rúbrica número 10 de una anotación conforme a lo dis
puesto en el párrafo anterior podrá volver a ser utilizado para 
el transporte de mercancías al amparo de un cuaderno TIR 
mientras no haya sido repuesto en buen estado y se hayan 
anulado como antes se indica las anotaciones que se hubieran 
hecho en la rúbrica número 10.

21. Toda anotación que se haga en el certificado estará fe
chada y autenticada por las autoridades aduaneras.

22. Cuando las autoridades aduaneras consideren que un 
vehículo tiene defectos de menor importancia que no entrañan 
riesgo alguno de fraude, podrá autorizarse la utilización de 
dicho vehículo para el transporte de mercancías al amparo de 
un cuaderno TIR. El titular del certificado de aprobación será 
informado de esos defectos y deberá reponer en buen estado 
su vehículo en un plazo razonable.

ANEXO 4

Modelo de certificado de aprobación de un vehículo de transporte por carretera
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ANEXO 5 

Flacas TIR

 1. El tamaño de las placas será de 250 milímetros por 400 
milímetros.

2. Las letras TIR, en caracteres latinos mayúsculos, tendrán 
una altura de 200 milímetros y su trazado será de 20 milíme
tros de ancho como mínimo. Las letras serán blancas sobre 
fondo arzul.

ANEXO 6

 Notas explicativas

Introducción.

i) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del pre
sente Convenio, las notas explicativas interpretan ciertas dis
posiciones del presente Convenio y de sus anexos. En ellas se 
describen también ciertas prácticas recomendadas.

ii) Las notas explicativas no modifican las disposiciones del 
presente Convenio ni de sus anexos, sino que precisan su con
tenido, significado y alcance.

iii) En particular, habida cuenta de las disposiciones del 
artículo 12 del presente Convenio y del anexo 2 del mismo refe
rentes a las condiciones técnicas requeridas para la aprobación 
de vehículos para el transporte de mercancías por carretera 
bajo precinto aduanero, las notas explicativas especifican, en los 
casos oportunos, las técnicas de construcción que han de acep
tar las Partes Contratantes para ajustarse a esas disposiciones. 
Las notas explicativas también pueden especificar las técnicas 
de construcción —si las hubiere— que no se ajusten a esas dis
posiciones.

iv) Las notas explicativas proporcionan un medio para apli
car las disposiciones del presente Convenio y de sus anexos en 
consonancia con el desarrollo de la tecnología y con las nece
sidades económicas.

0. Texto principal del Convenio.

0.1 Artículo 1.
0.1 b) Las tasas y gravámenes que se exceptúan en el apar- 

fado b) del artículo 1 son todas las sumas que, no siendo dere
chos e impuestos de importación o exportación, sean percibidos 
por las Partes Contratantes por la importación o la exportación 
de mercancías, o en relación con dicha importación o exporta
ción. El importe de esas sumas se limitará al costo aproximado 
de los servicios prestados y no representará una protección indi
recta de los productos nacionales ni un impuesto de carácter 
fiscal sobre las importaciones o exportaciones. Entre esas tasas 
y gravámenes figuran los pagos por concepto de:

— Los certificados de origen que puedan requerirse para el 
tránsito.

— Los análisis efectuados por los laboratorios de Aduanas con 
fines de control.

— Las inspecciones aduaneras y otras operaciones de despa
cho de aduanas efectuadas fuera de las horas normales de tra
bajo o de las oficinas de Aduanas.

— Las inspecciones efectuadas por razones de orden sanita
rio, veterinario o fitopatológico.
 0.1 e) Por «carrocería desmontable» se entiende un compar

timiento de carga que no está dotado de ningún medio de lo
comoción y que está concebido para ser transportado en un ve
hículo de transporte por carretera, cuyo chasis, lo mismo que 
el marco inferior de la corrocería, está especialmente adaptado 
al efecto.

0.1 e) i) La expresión «parcialmente cerrado-, aplicada al 
equipo mencionado en el inciso i) del apartado e) del artículo 1, 
se refiere a compartimientos generalmente constituidos por un 
suelo y una superestructura que delimitan un espacio de carga 
equivalente al de un contenedor cerrado. La superestructura 
suele componerse de elementos metálicos que forman la armazón 
de un contenedor. Este tipo de contenedor puede llevar también 
una o varias paredes laterales o frontales. En algunos casos hay 
también un techo unido al suelo por montantes. Estos contene
dores se utilizan en particular para el transporte de mercancías 
voluminosas (vehículos de motor, por ejemplo).

0.2 Artículo 2.

0.2-1 En el artículo 2 se prevé la posibilidad de que una ope
ración de transporte efectuada al amparo de un cuaderno TIR 
empiece y terminé en el mismo país a condición de que parte 
del viaje se efectúe por territorio extranjero. Nada se opone en 
tal caso a que las autoridades aduaneras del país de salida exi
jan, además del cuaderno TIR, un documento nacional destinado 
a asegurar la libre reimportación de las mercancías. Se reco
mienda, sin embargo, qué las autoridades aduaneras eviten exi
gir ese documento y acepten en su lugar una anotación especial 
en el cuaderno TIR.

0.2-2 Las disposiciones de este artículo permiten el transporte 
de mercancías al amparo de un cuaderno TIR cuando sólo parte 
del viaje se efectúe por carretera. No especifican qué parte del 
trayecto debe efectuarse por carretera y basta que esa parte esté 
situada entre el comienzo y la terminación de la operación TIR. 
No obstante, puede suceder que, pese a las intenciones del ex

pedidor al comienzo del viaje, no pueda efectuarse ninguna 
parte del proyecto por carretera debido a razones imprevistas 
de carácter comercial o accidental. En esos casos excepcionales, 
las Partes Contratantes aceptarán, sin embargo, el cuaderno TIR 
y surtirá todos sus efectos la responsabilidad de las asociaciones 
garantes.

0.5 Articulo 5.

Este artículo no excluye el derecho de efectuar controles 
imprevistos de mercancías, pero subraya que esos controles de
ben ser muy limitados en número. El régimen internacional del 
cuaderno TIR ofrece, en efecto, mayores garantías suplemen
tarias que los regímenes, nacionales; por una parte, las indi
caciones del cuaderno TIR relativas a las mercancías tienen 
que coincidir con las que se dan en los documentos aduaneros 
que, en su caso, se establezcan en el país de salida; por otra 
parte, los paises de tránsito y de destino cuentan ya con las 
garantías que ofrecen los controles que se efectúan a la sa
lida y que están certificados por las autoridades de la Aduana 
de salida. (Véanse también las notas relativas al artículo 19.)

0.6.2 Artículo 6, párrafo 2.

 Con arreglo a lo dispuesto en este párrafo, las autoridades 
aduaneras de un país pueden autorizar varias asociaciones, 
cada una de las cuales asume responsabilidad en cuanto al des
cargo de las obligaciones dimanantes de los cuadernos expe
didos por ella o por las asociaciones de las que es correspon
diente.

0.8.3 Artículo 8, párrafo 3.

Se recomienda a las autoridades aduaneras que limiten a 
una suma equivalente a 50.000 dólares de los Estados Unidos 
por cuaderno TIR la cuantía máxima que pueda exigirse de la 
asociación garante.

0.8.8 Artículo 8, párrafo 6.

1. A falta en el cuaderno TIR de indicaciones suficiente
mente precisas para determinar los impuestos que habrán de 
pagarse sobre tas mercancías, los interesados pueden presentar 
pruebas de la naturaleza exacta de éstas.

2. Si no se aporta ninguna prueba, los derechos e impues
tos se aplicarán, no con arreglo a una tasa uniforme indepen
diente de la naturaleza de Tas mercancías, sino con arreglo 
a la tasa más elevada aplicable al tipo de mercancías descrito 
en el cuaderno TIR.

0.10 Artículo 10.

El certificado de descargo del cuaderno TIR se reputará ob
tenido de manera abusiva o fraudulenta cuando la operación 
TIR se haya efectuado utilizando compartimientos de carga o 
contenedores adaptados para fines fraudulentos, o cuando se 
hayan descubierto manejos tales como el empleo de documen
tos falsos o inexactos, la sustitución de mercancías, la manipu
lación de los precintos aduaneros, etc., o cuando el certificado 
se haya obtenido por otros medios ilícitos.

0.11 Artículo 11. 

0.11-1 Para decidir si han de liberar o no las mercancías 
o el vehículo, las autoridades aduaneras, quando dispongan de 
otros medios legales de asegurar la protección de los intereses 
por los que han de velar, no deberían dejarse influenciar por 
el hecho de que la asociación garante sea responsable del pago 
de los derechos, impuestos o intereses moratorios pagaderos por 
el titular del cuaderno.

0.11-2 Si, con arreglo al procedimiento establecido en el ar
tículo 11, se pide a una asociación garante que pague las su
mas a que se hace referencia en los párrafos 1 y 2 del artícu
lo 8 y esa asociación deja de hacerlo en el plazo de tres meses 
prescrito por el Convenio, las autoridades competentes podrán 
exigir el pago de esa suma basándose en su reglamentación 
nacional por tratarse entonces de incumplimiento de un con
trato de garantía suscrito por la asociación garante en virtud 
de la legislación nacional.

0.15 Artículo 15.

La dispensa de documentos aduaneros para la importación 
temporal puede plantear ciertas dificultades cuando se trate da 
vehículos que no sea preciso matricular, tales como en ciertos 
países los remolques y semirremolques. En ese caso, pueden 
observarse las disposiciones del artículo 15, ofreciéndose al 
mismo tiempo a las autoridades aduaneras protección adecua
da al hacer constar en los talones 1 y 2 del cuaderno TIR uti
lizados por los países de que se trate y en las matrices corres
pondientes ciertas características (marcas y números) de esos 
vehículos.

0.17 Artículo 17.

0.17-1 La disposición en virtud de la cual el manifiesto de 
las mercancías transportadas al amparo del cuaderno TIR debe 
indicar por separado el contenido de cada vehículo de un con: 
junto de vehículos, o de cada contenedor, tiene únicamente por 
objeto facilitar el control aduanero del contenido de cada ve-
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hículo o contenedor. Esta disposición no debe, pues, ser inter
pretada con tal rigor que toda diferencia entre el contenido 
efectivo de un vehículo o contenedor y el contenido de ese 
vehículo o contenedor, tal como está indicado en el manifiesto, 
sea considerada como una violación de las disposiciones del 
Convenio. Si el transportista puede demostrar a satisfacción de 
las autoridades competentes que, a pesar de esa diferencia, 
todas las mercancías indicadas en el manifiesto corresponden 
al total de las mercancías cargadas en el conjunto de vehículos 
o en todos los contenedores a que se refiere el cuaderno TIR, 
no deberá en principio considerarse que ha habido violación 
de las disposiciones aduaneras.

0.17-2 En caso de mudanzas, podrá aplicarse el procedimiento 
previsto en el apartado c) del párrafo 10 de las normas para la 
utilización del cuaderno TIR, simplificando razonablemente la 
enumeración de los objetos transportados.

0.18 Artículo 18.

0.18-1 Para la buena marcha del procedimiento TIR es esen
cial que las autoridades aduaneras de un país se nieguen a 
designar una Aduana de salida como Aduana de destino para 
una operación de transporte que continúe en un país vecino 
que sea también Parte Contratante en el presente Convenio, 
a menos que haya circunstancias. especiales que jusfitiquen 
la demanda.

0.18-2 1. Las mercancías deben estar cargadas de tal forma 
que las destinadas al primer punto de descarga puedan ser reti
radas del vehículo o del contenedor sin que sea necesario 
descargar las que estén destinadas a otro punto u otros puntos 
de descarga.

2. Cuando una operación de transporte suponga la descarga 
de mercancías en más de una Aduana es necesario que, después 
de cada descarga parcial, se haga mención de la misma en 
la rúbrica 12 de todos los manifiestos restantes del cuaderno TIR, 
haciéndose constar además en los talones restantes y en las 
matrices correspondientes que se han colocado nuevos precintos.

0.19 Artículo 19.

La obligación que tiene la Aduana de salida de asegurarse 
de la exactitud del manifiesto de mercancías lleva consigo la 
necesidad de comprobar por lo menos que las indicaciones que 
se dan en dicho manifiesto corresponden a las de los documentos 
de exportación y transporte u otros documentos comerciales 
relativos a esas mercancías; la Aduana de salida podrá tam
bién, cuando sea necesario, examinar las mercancías. La Aduana 
de salida debe también, antes de colocar los precintos, com
probar el estado del vehículo de transporte por carretera o del 
contenedor, y cuando se trate de vehículos o contenedores en
toldados, el estado de los toldos y de sus amarras, dado que 
esos accesorios no están incluidos en el certificado de aprobación.

0.20 Artículo 20.

Cuando fijen plazos para el transporte de mercancías por 
su territorio, las autoridades aduaneras deben también tener 
en cuenta, entre otras cosas, los reglamentos particulares a 
que deban atenerse los transportistas, especialmente los regla
mentos relativos a las horas de trabajo y a los períodos de 
reposo obligatorio de los conductores de vehículos de transporte 
por carretera. Se recomienda que dichas autoridades no hagan 
uso de su derecho a prescribir un itinerario determinado más 
que cuando lo consideren absolutamente indispensable.

0.21 Artículo 21. 

0.21-1 Las disposiciones de este artículo no limitan el dere
cho de las autoridades aduaneras a inspeccionar todas las partes 
de un vehículo que no sean el compartimiento de carga pre
cintado.

0.21-2 La Aduana de entrada puede hacer volver al trans- 
portista a la Aduana de salida del país adyacente cuando com
pruebe que en él se ha omitido el visado de salida o que éste 
no ha sido extendido en debida forma. En tal caso, la Aduana 
de entrada insertará en el cuaderno TIR una nota dirigida a 
la Aduana de salida correspondiente

0.21-3 Si con ocasión de las operaciones de inspección las 
autoridades aduaneras toman muestras de las mercancías, di
chas autoridades deberán hacer en el manifiesto de mercancías 
del cuaderno TIR una anotación en la que se den todos los 
detalles necesarios sobre las muestras tomadas.

0.28 Artículo 28.

1. El artículo 28 prevé que en la Aduana de destino debe 
efectuarse sin demora el descargo en el cuaderno TIR, a con
dición de que las mercancías queden colocadas bajo otro régimen 
aduanero o sean despachadas para consumo interior.

2. El uso del cuaderno TIR debe estar limitado a las fun
ciones que le son propias, es decir, al tránsito. El cuaderno TIR 
no debe servir, por ejemplo, para amparar el almacenamiento 
de mercancías bajo control aduanero en el lugar de destino. 
Si no se ha cometido ninguna irregularidad, la Aduana de 
destino debe hacer el descargo en el cuaderno TIR tan pronto 
como las mercancías amparadas por dicho cuaderno hayan que
dado sometidas a otro régimen aduanero o hayan sido despa
chadas para su consumo interior. En la práctica, ese descargo 
debe efectuarse tan pronto como las mercancías hayan sido

directamente reexportadas (en caso, por ejemplo, le embarque 
directo a su llegada a un puerto marítimo), o hayan sido objeto 
en destino de una declaración de Aduanas o hayan sido alma
cenadas en un lugar aprobado (por ejemplo, en un almacén de 
tránsito) en espera de que se haga esa declaración, de confor
midad con las normas vigentes en el país de destino.

0.29 Artículo 29.

No se requiere certificado de aprobación para los vehículos 
o contenedores que transporten por carretera mercancías pesa
das o voluminosas. ,La Aduana de salida tiene, sin embargo, la 
obligación de comprobar que concurren las demás condiciones 
establecidas en este articulo para ese tipo de transporte. Las 
Aduanas de las otras Partes Contratantes aceptarán la decisión 
adoptada por la Aduana de salida, a menos que les parezca 
que está en manifiesta contradicción con las disposiciones de 
este artículo 29.

0.38-1 Artículo 38, párrafo 1. 

Una empresa no debería ser excluida de los beneficios del 
régmen TIR por infracciones cometidas por uno de sus conduc
tores sin conocimiento de sus responsables.

0.38-2 Artículo 38, párrafo 2.

El hecho de que una Parte Contratante haya sido informada 
de que una persona establecida o domiciliada en su territorio 
ha cometido una infracción en el territorio de un país extran
jero no supone que esa Parte Contratante tenga que oponerse 
a la expedición de cuadernos TIR a esa persona.

0.39 Artículo 39.

La expresión «errores cometidos... por negligencia» se refiere 
a los actos que no se cometen deliberadamente y con pleno 
conocimiento de causa, sino que provienen de la no adopción 
de las medidas razonables y necesarias para asegurarse de la 
exactitud de las informaciones en un caso particular.

0.45 Artículo 45.

Se recomienda a las Partes Contratantes que habiliten para 
las operaciones TIR el mayor número posible de oficinas de 
Aduanas, ya sea en las fronteras, ya sea en el interior del pais.

1 Anexo 1.

1.10 c) Normas para la utilización del cuaderno TIR.

— Listas de carga unidas al manifiesto de mercancías.

 El artículo 10, c), de las. normas para la utilización del cua
derno TIR autoriza la utilización, en forma de anexo al cua
derno, de listas de carga, aunque haya espacio suficiente para 
incluir en el manifiesto todas las mercancías transportadas. Sin 
embargo, sólo se autorizará esta práctica si las listas contienen, 
de forma legible y reconocible, todas las indicaciones requeridas 
por el manifiesto de mercancías y si se respetan todas las demás 
disposiciones de la norma 10, o).

2 Anexo 2.

2.2 Artículo 2.

2.2.1 a) Párrafo 1, a) Unión de los elementos constitutivos.

a) Cuando se utilicen dispositivos de unión (roblones, tor
nillos, pernos y tuercas, etc.), un número suficiente de ellos 
deberán colocarse desde el exterior, traspasar los elementos uni
dos, pasar al interior y quedar fijados firmemente en éste (por 
ejemplo, remachados, soldados, encasquillados, empernados y 
remachados o soldados sobre las tuercas). Sin embargo, los ro
blones corrientes (es decir, aquellos cuya colocación requiere 
manipulación por ambos lados de los elementos unidos) podrán 
insertarse también desde el interior. No obstante lo que ante
cede, los suelos de los compartimientos reservados a la carga 
se podrán fijar por medio de tornillos autorroscantes, roblones 
autotaladrantes, roblones introducidos por medio de una carga 
explosiva o clavos introducidos neumáticamente cuando se colo
quen desde el interior y atraviesen en ángulo recto el suelo y 
los travesaños metálicos situados debajo de éste, a condición de 
que, salvo en el caso de los tornillos autorroscantes, los extre
mos de algunos de ellos estén a ras de la superficie exterior 
del travesaño o estén soldados a él.

b) La autoridad competente determinará qué dispositivos de 
unión, y cuántos de ellos deberán satisfacer las condiciones 
del apartado a) de esta nota; para ello se asegurará de que 
los elementos constitutivos así unidos no pueden desplazarse 
sin dejar huellas visibles. La elección y la colocación de otros 
dispositivos de unión no son objeto de ninguna restricción.

c) Los dispositivos de unión que puedan retirarse y colo
carse de nuevo desde un lado sin dejar huellas visibles, es decir, 
sin requerir manipulación por ambos lados de los elementos 
constitutivos que han de unirse, no se admitirán conforme al 
apartado a) de esta nota. Se trata, por ejemplo, do roblones 
de expansión, roblones «ciegos» y similares.

d) Los métodos de unión más arriba descritos se aplicarán 
a los vehículos especiales, por ejemplo, a los vehículos isoter-
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mos, a los vehículos frigoríficos y a los vehículos cisterna, 
siempre y cuando no sean incompatibles con las condiciones 
técnicas que deben reunir esos vehículos según su uso. Cuando 
por razones técnicas no sea posible fijar los elementos en la 
forma, descrita en el apartado a) de esta nota, los elementos 
constitutivos podrán unirse mediante los dispositivos citados en 
el apartado c) de la misma, a condición de que los dispositivos 
de unión utilizados en la cara interna de la pared no sean 
accesibles desde el exterior.

2.2.1 b) Párrafo 1, b) Puertas y otros sistemas de cierre.

 a) El dispositivo para la colocación del precinto aduanero 
deberá:

i) Fijarse por soldadura o mediante dos dispositivos de 
unión, por lo menos, conforme al apartado a) de la nota expli
cativa 2.2.1, a), o

ii) Idearse de manera que, una vez cerrado y precintado 
el compartimiento reservado a la carga, no pueda retirarse sin 
dejar huellas visibles.

Deberá también:
iii) Tener orificios de 11 milímetros de diámetro como mí

nimo o ranuras de 11 milímetros de longitud por 3 milímetros 
de anchura como mínimo.

iv) Ofrecer la misma seguridad, cualquiera que sea el tipo 
de precinto utilizado.

b) Los pernos, bisagras, goznes y otros dispositivos de suje
ción de las puertas deberán fijarse conforme a lo dispuesto 
en los incisos i) y ii) del apartado a) dé esta nota. Además, 
los diversos elementos de esos dispositivos (por ejemplo, palas 
o pasadores de bisagras o goznes) deberán colocarse de tal 
manera que no puedan retirarse o desmontarse sin dejar huellas 
visibles cuando el compartimiento reservado a la carga quede 
cerrado y precintado. No obstante, cuando el dispositivo de 
sujeción no sea accesible desde el exterior, bastará que la puerta 
u otro sistema de cierre, una vez cerrado y precintado, no se 
pueda retirar del dispositivo sin dejar huellas visibles. Cuando 
la. puerta o el dispositivo de cierre tenga más de dos bisagras, 
sólo será necesario fijar de conformidad con los requisitos de 
los incisos i) y ii) del apartado a) las. dos bisagras más 
próximas a las extremidades de la puerta.

c) Excepcionalmente, en el caso de los vehículos provistos 
de compartimientos isotermos reservados a Ja carga, el dispo
sitivo para la colocación del precinto aduanero, las bisagras 
y las demás piezas cuya remoción pudiera dar acceso al inte
rior del compartimiento reservado a la carga o a espacios en 
los que podrían ocultarse mercancías pueden ser fijados a las 
puertas de dicho compartimiento mediante pernos y tomillos 
colocados desde el exterior, pero que no reúnan los demás 
requisitos establecidos en el apartado a) de la nota explicativa 
2.2.1, a), a condición:

i) De que las puntas de los pernos o tornillos queden fija
das en una placa perforada o en un dispositivo semejante 
montado detrás del panel o los paneles exteriores de la puerta.

ii) De que las cabezas de un número adecuado de esos per
nos o tomillos estén soldados al dispositivo para la colocación 
del precinto aduanero, a las bisagras, etc., de tal manera que 
estén completamente deformadas y. que no puedan quitarse esos 
pernos o tornillos sin dejar huellas visibles (1).

La expresión «compartimiento isotermo reservado a la carga» 
se debe interpretar que se aplica a los compartimientos frigo
ríficos e isotermos reservados a las cargas.

d) Los vehículos que comprendan un número importante de 
cierres tales como válvulas, grifos de cierre, tapas de registro, 
tapones de relleno, etc., deberán construirse de tal manera que 
se limite al mínimo el número de precintos aduaneros. A tal 
efecto, los cierres próximos unos a otros irán enlazados por 
un dispositivo común que sólo requiera un precinto aduanero 
o irán provistos de una tapa con el mismo fin.

e) Los vehículos con techos corredizos deberán construirse 
de tal manera que se limite al mínimo el número de precintos 
aduaneros.

2.2.1 c)-l Párrafo 1, c) Aberturas de ventilación.

a) Su dimensión máxima no deberá, en principio, exceder 
de 400 milímetros.

b) Las aberturas que permitan el acceso directo al com
partimiento reservado a la carga deberán obturarse mediante 
una tela metálica o una placa metálica perforada (dimensión 
máxima de los agujeros: 3 milímetros en ambos casos) y esta
rán protegidas por una celosía metálica soldada (dimensión 
máxima de los claros: 10 milímetros).

c) Las aberturas que no permitan el acceso directo al com
partimiento reservado a la carga (por ejemplo, gracias a sis
temas de conductos acodados o contrapuertas) deberán ir pro
vistas de los mismos dispositivos, pero los agujeros o claros 
podrán tener una dimensión máxima de 10 y 20 milímetros, 
respectivamente.

d) Cuando las aberturas estén hechas en toldos, los dispo
sitivos mencionados en el apartado b) de esta nota deberán 
exigirse en principio. No obstante, se admitirán los dispositivos

(1) Véase el croquis número 1 adjunto al presente anexo.

de obturación constituidos por una placa metálica perforada 
colocada en el exterior y una tela de metal o de otra materia 
fijada en el interior.

e) Podrán admitirse dispositivos idénticos no metálicos a 
condición de que se respeten las dimensiones de los agujeros 
y de los claros y de que el material utilizado sea suficiente
mente resistente para que esos agujeros o claros no puedan 
ser sensiblemente agrandados sin deterioro visible. Por otra 
parte, el dispositivo de ventilación no deberá poder ser reem
plazado manipulando por un solo lado del toldo.

2.2.1 c)-1 Párrafo 1, c) Aberturas de evacuación.

a) Su dimensión máxima no deberá, en principio, exceder 
de 35 milímetros.

b) Las aberturas que permitan el acceso directo al com
partimiento reservado a la carga deberán ir provistas de los 
dispositivos descritos en el apartado b) de la nota explicativa
2.2.1 c) -1 respecto de las aberturas de ventilación.

c) Cuando las aberturas de evacuación no permitan el 
acceso directo al compartimiento reservado a la carga no se 
exigirán los dispositivos mencionados en el apartado b) de esta 
nota, siempre y cuando las aberturas estén provistas de un 
sistema seguro de contrapuertas fácilmente accesible desde el 
interior de dicho compartimiento.

2.3 Artículo 3.

2.3.3 Párrafo 3 Toldos formados por varias piezas.

a) Las distintas piezas de un toldo podrán estar hechas de 
diferentes materiales, conforme a las disposiciones del párrafo 2 
del articulo 3 del anexo 2.

b) En la fabricación del toldo se admitirá toda disposición 
de las piezas que dé suficientes garantías de seguridad, siem
pre y cuando se efectúe la unión conforme a lo dispuesto en 
el artículo 3 del anexo 2.

2.3.6 a)-l Párrafo 6, a) Vehículos con anillas corredizas.

Para los efectos del presente párrafo son aceptables las ani
llas metálicas de sujeción que se deslicen a lo largo de barras 
también metálicas fijadas a los vehículos (véase el croquis 
número 2 adjunto al presente anexo), siempre que:

a) Las barras estén fijadas al vehículo a intervalos de 60 
centímetros como máximo y de forma tal que no puedan des
montarse y colocarse nuevamente sin dejar huellas visibles.

b) Las anillas sean dobles o estén dotadas de una barra 
central y sean de una pieza sin soldadura, y

c) El toldo esté sujeto al vehículo de modo que satisfaga 
estrictamente las condiciones establecidas en el apartado a) 
del artículo 1 del anexo 2 del presente Convenio.

2.3.6 a)-2 Párrafo 6, a) Vehículos provistos de anillas-tor
niquete.

Son aceptables, para los fines del presente párrafo (véase 
el croquis número 2a, unido al presente anexo), las anillas- 
torniquete metálicas, cada una de las cuales pivota en un 
estribo de fijación metálico fijado al vehículo, con la condición 
de que:

a) Cada estribo vaya fijado de tal forma que no pueda 
ser retirado y vuelto a colocar en su lugar sin dejar huellas 
visibles.

b) El muelle de cada estribo esté completamente encerrado 
en una tapadera metálica en forma de campana.

2.3.8 b), Párrafo 6, b) Toldos de sujeción permanente.
Cuando uno o más bordes del toldo estén permanentemente 

sujetos a la carrocería del vehículo, el toldo se mantendrá fijo 
mediante uno o varios flejes metálicos o de otro material ade
cuado sujetos a la carrocería del vehículo por dispositivos de 
unión que respondan a las características indicadas en el apar
tado a) de la nota 2.2.1, a), del presente anexo.

2.3.8 Párrafo 8. Distancias entre las anillas y éntre los 
ojales.

Las distancias que excedan de 200 milímetros, pero no exce
dan de 300 milímetros, pueden admitirse a ambos lados de un 
montante si las anillas se sitúan hacia atrás en los panelea 
laterales y si los ojales son ovales y tan pequeños que justo 
puedan pasar por las anillas.

2.3.9 Párrafo 9. Cables de amarre de acero con alma textil.
A los efectos de este párrafo, se admitirán los cables con 

alma de material textil recubierta de al menos cuatro torones 
constituidos únicamente por alambre de acero y que recubran 
completamente el alma, a condición de que los cables (sin 
tener en cuenta el revestimiento de material plástico transpa
rente, si lo hubiere) tengan un diámetro mínimo de 3 milímetros.

2.3.11 a) Párrafo 11, a) Solapas tensoras del toldo.
En muchos vehículos el toldo está provisto en el exterior 

de una solapa horizontal con ojales a lo largo del costado del



vehículo. Esas solapas se utilizan para tensar el toldo mediante 
amarras o dispositivos análogos. A veces se han utilizado, sin 
embargo, para ocultar aberturas horizontales hechas en los 
toldos para facilitar el acceso indebido a las mercancías trans
portadas en el vehículo. Por esa razón se recomienda que no 
se permita el uso de solapas de ese tipo, en cuyo lugar podrían 
utilizarse:

a) Solapas tensores de tipo análogo, pero fijadas en el inte
rior del toldo, o

b) Pequeñas solapas individuales con un ojal cada una, 
sujetas a la superficie exterior del toldo y colocadas a inter
valos que permitan dar al toldo la tensión adecuada.

En ciertos casos quizá sea posible evitar en absoluto el uso 
de solapas tensoras.

2.3.11 c) Párrafo 11, c) Correas de los toldos.

2.3.11 c)-l Para la confección de correas se considerarán 
adecuados los materiales siguientes:

a) Cuero.
b) Materiales textiles, no extensibles, incluidos los tejidos 

revestidos de plástico o cauchutados, a condición' de que tales 
materiales, una ved cortados, no puedan soldarse ni reconsti
tuirse sin dejar huellas visibles. Por otra parte, el plástico 
utilizado para revestir las correas deberá ser transparente y 
de superficie lisa.

2.3.11 c)-2 El dispositivo que figura en el croquis número 3 
adjunto al presente anexo reúne los requisitos de la última

parte del párrafo 11 del artículo 3 del anexo 2. Reúne también 
los requisitos del párrafo 6 del artículo 3 del anexo 2.

3. Anexo 3.

3.0.17 Procedimiento de aprobación.

1. En el anexo 3 se dispone que las autoridades competentes 
de una Parte Contratante pueden expedir un certificado de 
aprobación a un vehículo fabricado en el territorio de dicha 
Parte y que ese vehículo no estará sometido a ningún proce
dimiento de aprobación adicional en el país en el que esté 
matriculado o en aquel en el que esté domiciliado su propie
tario, según proceda.

2. Estas disposiciones no tienen por objeto limitar el dere
cho que tienen las autoridades competentes de la Parte Contra
tante en la que esté matriculado el vehículo o en cuyo territorio 
esté domiciliado él propietario a exigir la presentación de un 
certificado de aprobación, ya sea con ocasión de la importación 
del vehículo, ya ulteriormente con fines relacionados con la 
matricula o el control del vehículo o con otras formalidades 
análogas.

3.0.20 Procedimiento de anotación del certificado de apro
bación.

Para anular una mención relativa a defectos advertidos, 
cuando el vehículo se haya vuelto a poner en buen estado, 
bastará consignar en la rúbrica número 11, prevista con ese 
objeto, la mención «Defectos corregidos», el nombre, la firma 
y el sello de la autoridad competente interesada.
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ANEXO 7

 Anexo relativo a la aprobación de los contenedores 

PARTE I

Reglamento sobre las condiciones técnicas aplicables a. los con
tenedores que pueden ser admitidos en el transporte interna

cional bajo precinto aduanero

Artículo 1

Principios fundamentales

Sólo podrá aprobarse para el transporte internacional de 
mercancías bajo precinto aduanero el contenedor construido 
y acondicionado de tal manera que:

a) No pueda extraerse de la parte precintada del contene
dor o introducirse en ella ninguna mercancía sin dejar huellas 
visibles de fractura o sin ruptura del precinto aduanero.

b) Sea posible colocar en él, de manera sencilla y eficaz, 
un precinto aduanero.

c) No posea ningún espacio disimulado en el que puedan 
ocultarse mercancías.

d) Todos los espacios que puedan contener mercancías sean 
de fácil acceso para la inspección aduanera.

 Artículo 2

Estructura de los contenedores

1. Para cumplir los requisitos del artículo 1 del presente 
Reglamento:

a) Los elementos constitutivos del contenedor (paredes, sue
los, puertas, techo, montantes, armazones, travesanos, etcéte
ra) estarán unidos mediante dispositivos que no puedan des
montarse y colocarse nuevamente desde el exterior sin dejar 
huellas visibles o según métodos que permitan constituir un 
conjunto que no pueda modificarse sin dejar huellas visibles. 
Cuando las paredes, el suelo, las puertas y el techo consten 
de diversos componentes, éstos deberán ajustarse a las mismas 
exigencias y ser suficientemente resistentes.

b) Las puertas y todos los demás sistemas de cierre (inclui
dos grifos de cierre, tapas de registro, tapones de relleno, 
etcétera) llevarán un dispositivo que haga posible la coloca
ción de un precinto aduanero. Este dispositivo no podrá des
montarse y colocarse nuevamente desde el exterior sin dejar 
huellas visibles y la puerta o el cierre no podrá abrirse sin 
romper el precinto aduanero. Este último estará protegido de 
modo adecuado. Se admitirán los techos corredizos.

c) Las aberturas de ventilación y evacuación estarán pro
vistas de un dispositivo que impida el acceso al interior del 
contenedor y que no pueda desmontarse y colocarse nueva
mente desde el exterior sin dejar huellas visibles.

2. No obstante las disposiciones del apartado c) del artícu
lo 1 del presente Reglamento, se admitirán elementos constitu
tivos del contenedor que por razones prácticas deben llevar 
espacios vacíos (por ejemplo, entre los tabiques de una pared 
doble). Con el fin de que esos espacios no puedan utilizarse 
para ocultar mercancías:

i) El revestimiento interior del contenedor no podrá des
montarse y colocarse nuevamente sin dejar huellas visibles.

ii) El número de espacios deberá reducirse al mínimo y 
estos espacios deberán ser fácilmente accesibles para la ins
pección aduanera.

Artículo 3

Contenedores plegables o desmontables

Los contenedores plegables o desmontables estarán sujetos 
a las disposiciones de los artículos 1 y 2 del presente Regla
mento; además, deberán estar provistos de un sistema de suje
ción que fije las diferentes partes una vez montado el conte
nedor. Este sistema de sujeción deberá poder ser precintado 
por la Aduana cuando quede en la parte exterior del contene
dor, después de montado éste.

Articulo 4

Contenedores con toldo

1. Los contenedores con toldo reunirán las condiciones esti
puladas en los artículos 1, 2 y 3 del presento Reglamento en 
la medida en que les sean aplicables. Además, se conformarán 
a las disposiciones del presente artículo.

2. El toldo será de lona fuerte o de tejido revestido de 
material plástico o cauchutado, no extensible y suficientemente 
resistente. Deberá hallarse en buen estado y confeccionarse 
de manera que, una vez colocado el dispositivo de cierre, no 
pueda tenerse acceso a la carga sin dejar huellas visibles.

3. Si el toldo está formado por varias piezas, los bordes 
de éstas se plegarán uno dentro del otro y se unirán mediante 
dos costuras separadas por una distancia mínima de 15 milí
metros. Estas costuras se harán de conformidad con el croquis

número 1 adjunto al presente Reglamento; sin embargo, cuando 
en el caso de determinadas partes del toldo (por ejemplo, bandas 
en la parte trasera y esquinas reforzadas) no sea posible unir 
esas piezas de este modo, bastará replegar el extremo de la 
parte superior y hacer las costuras según el croquis número 2 
adjunto al presente Reglamento. Una de las costuras sólo será 
visible desde el interior, y para la misma deberá utilizarse hilo 
de color netamente distinto del que tenga el toldo, así como 
del color del hilo utilizado para la otra costura. Todas las cos
turas se harán a máquina.

4. Si el toldo es de tejido revestido de material plástico y 
está formado por varias piezas, éstas también podrán unirse 
por soldadura, según se indica en el croquis número 3 adjunto 
al presente Reglamento. El borde dé una pieza recubrirá el 
borde de la otra en una anchura minima de 15 milímetros. 
Las piezas deberán quedar unidas en toda esa anchura. El 
borde exterior de la unión estará recubierto de una cinta de 
material plástico de una anchura mínima de 7 milímetros; 
que se fijará por el mismo procedimiento de soldadura. En 
dicha cinta, así como en una anchura minima de 3 milímetros 
a cada lado de la misma, se imprimirá un relieve uniforme y 
bien marcado. La soldadura se hará de tal modo que las piezas 
no puedan separarse y unirse nuevamente sin dejar huellas 
visibles.

5. Las reparaciones se harán según el método indicado en 
si croquis número 4 adjunto al presente Reglamento, los bordes 
se plegarán uno dentro de otro y se unirán por medio de dos 
costuras visibles separadas por una distancia minima de, 15 milí
metros, el color del hilo visible desde el interior será distinto 
del color del hilo visible desde el exterior y del color del toldo; 
todas las costuras se harán a máquina. Cuando la reparación 
de un toldo roto cerca de los bordes deba hacerse sustituyendo 
por una pieza la parte deteriorada, la costura podrá efectuarse 
también según lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo 
y el croquis número 1 adjunto al presente Reglamento. Las 
reparaciones de los toldos de tejido revestido de material plás
tico también podrán hacerse con arreglo al método descrito 
en el párrafo 4 del presente artículo, pero en tal caso la solda
dura deberá efectuarse en ambos lados del toldo, colocándose 
la pieza en la parte interior del toldo.

6. a) El toldo se fijará al contenedor de- modo que se 
cumplan estrictamente las condiciones de los apartados a) y b) 
del artículo 1 del presente Reglamento. El cierre consistirá en:

i) Anillas metálicas colocadas en el contenedor.
ii) Ojales abiertos en el borde del toldo.
iii) Un amarre que pase por las anillas por encima del 

toldo y sea visible en toda su longitud desde el exterior.

El toldo cubrirá los elementos sólidos del contenedor en una 
anchura mánima de 250 milímetros, medidos a partir del centro 
de las anillas de fijación, salvo cuando el sistema de construc
ción del contenedor impida por sí mismo todo acceso a las 
mercan cias.

b) Cuando el borde de un toldo deba fijarse de manera 
permanente al contenedor, la unión será continua, y se efectuará 
por medio de dispositivos sólidos.

7. La distancia entre las anillas y entre los ojales no exce
derá de 200 milímetros. Los ojales serán reforzados.

8. Como amarre se utilizarán:

a) Cables de acero de un diámetro mínimo de 3 milímetros, o
b) Cuerdas de cáñamo o de sisal de un diámetro mínimo 

de 8 milímetros, provistas de un revestimiento transparente 
no extensible de material plástico. Los cables podrán ir reves
tidos de material plástico transparente y no extensible.

9. Cada cable o cuerda deberá ser de una sola pieza y 
tendrá una contera de metal duro en cada extremo. El disposi
tivo de sujeción de cada contera metálica deberá tener un 
roblón hueco que atraviese el cable o la cuerda y permita 
el paso del hilo o del fleje del precinto aduanero. El cable o 
la cuerda deberá ser visible a ambos lados del roblón hueco, 
de modo qué sea posible comprobar que dicho cable o cuerda 
es de una sola pieza (véase el croquis número 5 adjunto al 
presente Reglamento).

10. Los dos bordes del toldo situados en las aberturas que 
sirven para la carga y descarga deberán tener una solapadura 
suficiente. Además, se cerrarán mediante:

a) Una banda cosida o soldada, de conformidad con los 
párrafos 3 y 4 del presente artículo.

b) Anillas y ojales que reúnan las condiciones del párrafo 7 
del presente artículo, y

c) Una correa de material adecuado, no extensible y de 
una sola pieza, de una anchura minima de 20 milímetros y 3 mi
límetros de espesor, que pasando por las anillas mantenga unidos 
los dos bordes del toldo, así como la banda; esa correa estará 
fijada en el interior del toldo y tendrá un ojal por el que pueda 
pasar el cable o la cuerda a que se hace referencia en el 
párrafo 8 del presente artículo. No se precisará banda cuando 
exista un dispositivo especial (contrapuerta, etc.) que impida 
el acceso a la carga sin dejar huellas visibles.

11. El toldo no deberá cubrir en ningún caso las marcas que 
haya de llevar el contenedor ni la placa de aprobación prevista 
en la parte II del presente anexo.
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PARTE II

Procedimientos para la aprobación de los contenedores que
reúnan las condiciones técnicas prescritas en la parte l

Disposiciones de carácter general

1. La aprobación de los contenedores para el transporte de 
mercancías bajo precinto aduanero podrá efectuarse:

a) En la etapa de fabricación, por modelo (procedimiento 
de aprobación en la etapa de fabricación), o

b) En una etapa ulterior a la fabricación, por unidades o
para un número determinado de contenedores del mismo mo
delo (procedimiento de aprobación en una etapa ulterior a la 
fabricación). 

Disposiciones comunes a ambos procedimientos de aprobación

2. Una vez efectuada la aprobación, la autoridad compe
tente encargada de concederla expedirá al solicitante un certi
ficado de aprobación válido, según el caso de que se trate, para 
una serie ilimitada de contenedores del modelo aprobado o para 
un número determinado de éstos.

3. El beneficiario de la aprobación deberá fijar una placa 
de aprobación sobre el contenedor o los contenedores aprobados 
antes de utilizarlos para el transporte de mercancías bajo 
precinto aduanero.

4. La placa de aprobación se fijará de modo permanente 
en un lugar donde sea claramente visible, al lado de cualquier 
otra placa de aprobación expedida con fines oficiales.

5. La placa de aprobación, conforme al modelo número 1 
reproducido en el apéndice 1 de la presente parte, será una 
placa metálica de unas dimensiones mínimas de 20 centímetros 
por 10 centímetros. En la superficie de la placa deberán constar, 
estampadas, grabadas en relieve o de cualquier otro modo, per
manente y legible, por lo menos en francés o en inglés, las 
siguientes indicaciones:

a) La mención «Aprobado para el transporte bajo precinto 
aduanero».

b) Una indicación del país en que se concedió la aproba
ción con el nombre completo o mediante el signo distintivo 
Utilizado en la circulación internacional por carretera para 
Indicar el país de matricula de los vehículos de motor, el 
número del certificado de aprobación (cifras, letras, etc.) y 
a1 año en que se concedió la aprobación (por ejemplo, «NL/26/

73», esto es, Países Bajos, certificado de aprobación número 26, 
expedido en. 1973).

c) El número de orden asignado por el fabricante al con
tenedor (número de fabricación).

d) Si el contenedor ha sido aprobado por modelo, los nú
meros o letras de identificación del modelo de contenedor.

8. Cuando un contenedor no reúna ya las condiciones téc
nicas exigidas para su aprobación, antes de poder ser empleado 
para el transporte de mercancías bajo precinto aduanero, deberá 
ser repuesto en el estado que justificó su aprobación para que 
satisfaga nuevamente esas condiciones técnicas.

7. Cuando se modifiquen las características esenciales de 
un contenedor, éste dejará de estar amparado por la aprobación, 
y antes de poder ser empleado para el transporte de mercancías 
bajo precinto aduanero, deberá ser aprobado de nuevo por 
la autoridad competente.

Disposiciones especiales relativas a la aprobación por modelo 
en la etapa de fabricación

8. Cuando los contenedores se fabriquen en serie según un 
modelo, el fabricante podrá solicitar la aprobación por modelo 
a la autoridad competente del país de fabricación.

9. El fabricante deberá indicar en su solicitud los números 
o las letras de identificación que asigna al modelo de conte
nedor cuya aprobación solicita.

10. La solicitud deberá ir acompañada de los planos y de 
las especificaciones detalladas de la construcción del modelo 
de contenedor cuya aprobación se solicita.

11. El fabricante se comprometerá por escrito:

a) A presentar a la autoridad competente los contenedores 
del modelo en cúestión que desee examinar.

b) A permitir que la autoridad competente examine otras 
unidades en cualquier momento del proceso de producción de 
la serie correspondiente al modelo de que se trate.

c) A informar a la autoridad competente de toda modifica
ción en los planos o en las especificaciones, sea cual fuere su 
importancia, antes de llevarla a la práctica.

d) A indicar en los contenedores, en un lugar visible y 
además de las marcas requeridas en la placa de aprobación, 
los números o letras de identificación del modelo, así como 
el número de orden de cada contenedor en la serie del modelo 
de que se trate (número de fabricación).

e) A llevar una relación de los contenedores del modelo 
aprobado que se fabriquen.

12. En caso necesario, la autoridad competente indicará las 
modificaciones que hayan de introducirse en el modelo previsto 
para poder conceder la aprobación.

13. No se concederá aprobación alguna por modelo sin que 
la autoridad competente haya comprobado, mediante el examen 
de uno o varios de los contenedores fabricados con arreglo al 
modelo de que se trate, que los contenedores de ese modelo 
reúnen las condiciones técnicas prescritas en la parte I.

14. Cuando un modelo de contenedor quede aprobado, se 
expedirá al solicitante un certificado único de aprobación con
forme al modelo número II que se reproduce en el apéndice 2 
de la presente parte y válido para todos los contenedores que 
se fabriquen con arreglo a las especificaciones del modelo 
aprobado. Este certificado autorizará al fabricante a fijar sobre 
cada contenedor de la serie del modelo aprobado la placa de 
aprobación que se describe en el párrafo 5 de la presente parte.

Disposiciones especiales relativas a la aprobación en una etapa 
ulterior a la fabricación

15. Cuando no se haya solicitado la aprobación durante la 
etapa de fabricación, el propietario, el operador o el represen
tante del uno o del otro podrá solicitar la aprobación de la 
autoridad competente a la que pueda presentar el contenedor 
o los contenedores cuya aprobación desee,

16. En toda solicitud de aprobación presentada conforme a 
lo previsto en el párrafo 15 de la presente parte deberá indi
carse el número de orden (número de fabricación) inscrito por 
el fabricante en cada contenedor.

17. La autoridad competente procederá a la inspección de 
cuantos cqntenedores juzgue necesario, y después de haber 
comprobado que el contenedor o los contenedores se ajustan 
a las condiciones técnicas indicadas en la parte I, expedirá 
un certificado de aprobación conforme al modelo número III 
que se reproduce en el apéndice 3 de la presente parte y válido 
únicamente para el número de contenedores aprobados. Este 
certificado, en el que constará el número o los números de 
orden asignados por el fabricante al contenedor o de los conte
nedores a que se refiera, autorizará al solicitante a fijar sobre 
cada contenedor aprobado la placa de aprobación prevista en 
el párrafo 5 de la presente parte.
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PARTE III

Notas explicativas

1. Las notas explicativas relativas al anexo 2, que figuran 
en el anexo 6 del presente Convenio, se aplican «mutatis mu- 
tandis» a los contenedores aprobados para el transporte bajo 
precinto aduanero en aplicación de las disposiciones del pre
sente Convenio.

2. Parte I, artículo 4, párrafo 6, apartado a).

En el croquis adjunto a la presente parte III se reproduce 
un ejemplo de dispositivo de fijación de los toldos en las canto
neras de los contenedores, aceptable para la Aduana.

3. Parte II, párrafo 5.

Si dos contenedores con toldo, aprobados para el transporte 
bajo precinto aduanero, han sido unidos de tal suerte que 
constituyen un solo contenedor cubierto por un solo toldo y 
reúnen las condiciones requeridas para el transporte bajo pre
cinto aduanero, no se requerirá un certificado de aprobación 
separado ni una placa de aprobación distinta para el conjunto.
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ANEXO B

Composición y Reglamento del Comité Administrativo 

  Artículo 1

i) Serán miembros del Comité Administrativo las Partes 
Contratantes.

ii) El Comité podrá decidir que las administraciones com
petentes de los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artícu
lo 52 del presente Convenio que no sean Partes Contratantes 
o los representantes de las organizaciones internacionales po
drán, para las cuestiones que les interesen, asistir a las reunio
nes del Comité en calidad de observadores.

Artículo 2
 El Secretario general de las Naciones Unidas proporcionará 

 servicios de Secretaría al Comité.

Articulo 3 

En la primera reunión de cada año el Comité elegirá un 
Presidente y un Vicepresidente.

Artículo 4

El Secretario general de las Naciones Unidas convocará al 
Comité anualmente bajo los auspicios de la Comisión Econó
mica para Europa y además a petición de las administraciones 
competentes de cinco Estados, por lo menos, que sean Partes 
Contratantes.

 Articulo 5

Las propuestas se someterán a votación. Cada Estado que 
sea Parte Contratante representado en la sesión tendrá un voto. 
El Comité aprobará por mayoría de los presentes y votantes las 
propuestas que no sean enmiendas al presente Convenio. Las 
enmiendas ai presente Convenio y las decisiones a que se refie
ren los artículos 59 y 60 del presente Convenio se aprobarán 
por mayoría de dos tercios de los presentes y votantes.

Artículo 8

Para la adopción de decisiones se requerirá un quórum de 
la mitad por lo menos de los Estados que sean Partes Contra
tantes.

Artículo 7

El Comité aprobará un informe antes de la clausura de la 
reunión.

Artículo 8

A falta de disposiciones pertinentes del presente anexo, será 
aplicable el Reglamento de la Comisión Económica para Europa, 
salvo que el Comité decida otra cosa.

ESTADOS PARLE

Afganistán (1): 23 de septiembre de 1982 (R).
Austria: 13 de mayo de 1977 (R).
Bulgaria (2): 20 de octubre de 1977 (AD).
Canadá: 21 de octubre de 1980 (AD).
Checoslovaquia (3): 25 de febrero de 1381 (AD).
Chile: 6 de octubre de 1982 (AD).
Chipre: 7 de agosto de 1981 (AD).
España: 11 de agosto de 1982 (AD).
Estados Unidos: 18 de septiembre de 1981 (AD).
Finlandia: 27 de febrero de 1978 (R).
Francia (*): 30 de diciembre de 1976 (FD).
Grecia: 15 de mayo de 1980 (R).
Hungría (4): 9 de marzo de 1978 (R),
Malta: 18 de febrero de 1977 (AD).
Noruega: 11 de enero de 1980 (AD).
Polonia (5): 23 de diciembre de 1980 (AD).
Portugal: 13 de febrero de 1979 (AD).
Reino Unido (*) (**): 8 de octubre de 1982 (R).
República de Corea: 29 de enero de 1982 (AD).
República Democrática Alemana (6) 21 de julio de 1978 (AD).
Rumania (7): 14 de febrero de 1980 (AD).
Suecia: 17 de diciembre de 1978 (FD).
Suiza: 3 de febrero de 1978 (R).
Túnez: 13 de octubre de 1977 (R).
URSS (8): 8 de junio de 1982 (AD).
Uruguay; 24 de diciembre de 1980 (AD).
Yugoslavia: 20 de septiembre- de 1977 (R).

DECLARACIONES Y RESERVAS

1. Afganistán.

Declaración: De conformidad con el artículo 58 (1) del Con
venio, Afganistán manifiesta que no se considera obligado por 
las disposiciones del artículo 57, párrafos 2 al 8 del mismo.

(R) = Ratificación. (AD) = Adhesión. (FD) = Firma definitiva.
(**) Reino Unido: Extensión a Bailías de Gernsey y Jersey, Gibral- 

tar e Isla de Man.

2. Bulgaria.

Reserva: La República Popular de Bulgaria no se considera 
obligada por el artículo 57, párrafos 2 al 6, concerniente al 
arbitraje. La República Popular de Bulgaria considera que una 
controversia puede ser sometida a un tribunal de arbitraje sólo 
con el consentimiento de todas las partes en la controversia.

Declaraciones: La República Popular de Bulgaria declara que 
el artículo 52, párrafo 1, que restringe la participación a un 
cierto número de Estados en el Convenio, está en contradicción 
al principio, generalmente aceptado, de la igualdad soberana 
de los Estados.

La República Popular de Bulgaria declara igualmente que 
la posibilidad contemplada en el articulo 52, párrafo 3, de que 
las uniones aduaneras o económicas lleguen a ser partes con
tratantes en el Convenio, no entraña obligación alguna para 
Bulgaria respecto a estas uniones.

3.  Checoslovaquia.

Reserva: Al adherirse a este Convenio, la República Socia
lista Checoslovaca, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 58 del mismo, no se siente obligada por los párrafos 2 al 8 
del artículo 57 del Convenio.

Declaración: La República Socialista Checoslovaca declara 
que las disposiciones del párrafo 1 del artículo 52 del Convenio 
están en desacuerdo con el principio de que ningún Estado 
debería ser privado de la posibilidad de llegar a ser parte de 
tratados internacionales multilaterales.

4. Hungría.

Reserva: La República Popular de Hungría no se considera 
obligada por las disposiciones sobre arbitraje obligatorio conte
nidas en el artículo 57 del Convenio.

Declaración: La República Popular de Hungría llama la aten
ción sobre el hecho de que las disposiciones del párrafo 1 del 
artículo 52 del Convenio están en desacuerdo con los principios 
fundamentales del derecho internacional. Se desprende del prin
cipio, generalmente aceptado, de la igualdad soberana de los 
Estados que el Convenio debería estar abierto a la adhesión 
de todos los Estados sin discriminación ni restricción alguna.

5. Polonia.

Reserva: La República Popular Polaca no se considera obli
gada por las disposiciones del artículo 57, párrafos 2 al 6 del 
Convenio.

Eieclaración: La República Popular Polaca declara que las 
disposiciones del artículo 52, párrafo 3, del Convenio, según 
las cuales las uniones aduaneras o económicas pueden llegar 
a ser Partes Contratantes del mismo, no altera en modo alguno 
la posición del Gobierno de la República Popular Polaca con 
respecto a las organizaciones internacionales en cuestión.

6. República Democrática Alemana.

Reserva: La República Democrática Alemana, no se considerá 
obligada por el artículo 57, párrafos 2 al 6, de esta Convención, 
que dispone que una controversia concerniente a la interpreta
ción y aplicación del Convenio no puede sor resuelta mediante 
negociación; deberá, a instancia de una de las Partes, ser llevada 
ante un tribunal de arbitraje.

La República Democrática Alemana considera que, en cada 
caso particular, el consentimiento de todas las Partes Contra
tantes implicadas en una controversia deberá ser requerido 
para llevar ante un tribunal de arbitraje una determinada con
troversia.

Declaraciones: La República Democrática Alemana considera 
que las disposiciones del artículo 52, párrafo 1, del Convenio 
no concuerdan con el principio de que todos los Estados cuyas 
políticas sigan los principios y objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas tendrán derecho a ser Partes en los Convemos 
que afecten a los intereses de todos los Estados.

La República Democrática Alemana declara que la posibili
dad de que las uniones aduaneras o económicas sean Partes 
Contratantes de este Convenio, según lo dispuesto en el artícu
lo 52, párrafo 3, del mismo, no impondrá obligación alguna 
hacia tales uniones.

7. Rumania.

Reserva: La República Socialista de Rumania reconoce, a 
tenor de las disposiciones del párrafo 1 del artículo 58 del Con
venio, que no se considera obligada por las disposiciones de 
los párrafos 2 al 6 del artículo 57 del mismo.

La República Socialista de Rumania considera que las dife
rencias entre dos o más Partes Contratantes sobre la interpre
tación y aplicación del Convenio, que no haya sido establecido 
mediante negociación u otra vía, podrían ser sometidas a arbi
traje sólo con el consentimiento de todas las partes en litigio 
en cada caso particular.

Declaración: La República Socialista de Rumania considera 
que las disposiciones del artículo 52. párrafo 1, del Convenio 
no concuerdan con los principios según los cuales los tratados 
internacionales multilaterales, cuyo objeto y fin interesa a la 
comunidad Internacional en su totalidad, deberían estar abiertos 
a la participación universal.
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8. URSS.

En el momento de la adhesión.

a) Declaración relativa al párrafo 1 del articulo 52 del Con
venio. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas considera 
que la disposición del párrafo 1 del artículo 52 del Convenio 
Aduanero de 1975, relativo al transporte internacional de mer
cancías al amparo de los cuadernos TIR (Convenio TIR), que 
limita la participación de algunos Estados en el Convenio, es 
contraria al principio generalmente reconocido de igualdad so
berana de los Estados.

b) Declaración relativa al párrafo 3 del artículo 52 del 
Convenio. La participación de las uniones aduaneras o econó
micas en el Convenio Aduanero de 1975, relativo al transporte 
internacional de mercancías al amparo de los cuadernos TIR 
(Convenio TIR), no modifica la posición de la Unión Soviética 
relativa a diversas organizaciones internacionales.

c) Reserva relativa a los párrafos 2 a 6 del artículo 57 del 
Convenio. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no se 
considera obligada por las disposiciones de los párrafos 2 a 6 
del artículo 57 del Convenio Aduanero de 1975, relativo al 
transporte internacional de mercancías al amparo de los cua
dernos TIR (Convenio TIR), que establece el sometimiento de 
controversias a petición de una de las Partes a un tribunal 
de arbitraje y declara que es necesario el acuerdo en cada caso 
en particular de todas las Partes en la controversia para el 
sometimiento de la misma a un tribunal de arbitraje.

(*) OBJECIONES

Bélgica, Dinamarca, Francia, la República. Federal Alemana, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Comunidad Europea.

Con respecto a la declaración hecha por Bulgaria: Debería 
recordarse que la conferencia, que tuvo lugar en Ginebra, del 
8 al 14 de noviembre de 1975, bajo los auspicios de la Comisión 
Económica para Europa de las Naciones Unidas, con el propó
sito de revisar el Convenio TIR, decidió que las uniones adua
neras o económicas podrían llegar a ser Partes Contratantes 
del Convenio, al mismo tiempo que todos sus Estados miembros  
o en cualquier momento después de que sus Estados miembros 
lo fuesen.

De conformidad con la disposición contenida en el artícu
lo 52, 3, del Convenio, la Comunidad Económica Europea que 
participó en la mencionada Conferencia firmó el mismo el 30 de 
diciembre de 1976.

Debe recordarse igualmente que el Convenio TIR prohíbe 
cualquier reserva, con la excepción de las reservas a las dispo
siciones contenidas en el artículo 57, párrafos 2 al 8 La decla
ración de Bulgaria en relación con el artículo 52, 3, parece 
una reserva a esa disposición, a pesar de que tal reserva está 
prohibida expresamente por el Convenio.

La Comunidad y los Estados miembros consideran, por tanto, 
que bajo ninguna circunstancia puede ser invocada esta decla
ración en contra de ellos y la consideran nula.

Con respecto a la declaración hecha por la República Demo
crática Alemana, la misma objeción, «mutatis mutandis», con 
respecto a la de Bulgaria.

El presente Convenio entró en vigor el 20 de marzo de 1978 
y para España entrará en vigor el 11 de febrero de 1983, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53, 2, del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de enero de 1983.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Ramón Villanueva Etche- 
verría.
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